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El proyecto GEF Corredores Biológicos de 
Montaña, perteneciente al Ministerio del Medio 
Ambiente y ONU Medio Ambiente, promueve 
el desarrollo e implementación de Paisajes de 
Conservación como modelos de gobernanza 
territorial enfocados en proteger la biodiversi-
dad, conservar los valores naturales, culturales 
y sociales, además de incitar el uso sustentable 
del territorio.

Lograr implementar un Paisaje de Conservación 
(en adelante PC) es un desafío para los/las ha-
bitantes de un territorio que posee un alto va-
lor ambiental, esto porque implica un desarrollo 
económico y social, que integra la protección 
del patrimonio. Para que esto sea posible, es 
preciso conformar un Consejo de Desarrollo Te-
rritorial (CDT), representativo de gran parte de 
los actores del territorio del paisaje. Este CDT 
tendrá la tarea de elaborar el Plan Estratégico 
(PE) que establece la hoja de ruta para su im-
plementación.

Por su parte, la comuna de Isla de Maipo se ha 
planteado el reto de establecer todo su territo-
rio como Paisaje de Conservación, nombrado 
como “Paisaje de Conservación Islas y Cor-
dones del Maipo”. Ahora bien, es la municipa-
lidad de Isla de Maipo quien lidera y coordina 
su implementación, asume el rol de convocar al 
CDT el cual congrega a una diversos actores, 
como empresas (viñas, de turismo, entre otras), 
vecinos(as), ONGs y otras organizaciones pre-
sentes en el territorio, entre otros actores.

El presente Plan Estratégico del Paisaje de 
Conservación Islas y Cordones del Maipo es 
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1. RESUMEN EJECUTIVO

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo

una herramienta de gestión, que integra y orde-
na las acciones a realizar en dicho territorio en 
el corto y mediano plazo, que cumplen con el 
objetivo de conservar y proteger tanto la biodi-
versidad como sus servicios ecosistémicos, del 
mismo modo, mejorar la calidad de vida de las 
personas y promocionar un desarrollo produc-
tivo sostenible. Este Plan es el resultado de un 
proceso metodológico -dinámico y participati-
vo- de planeación del CDT.

Para comenzar el trabajo, se inicia con la iden-
tificación de los valores naturales, culturales, 
sociales y productivos del Paisaje de Conser-
vación. Por una parte, es importante mencionar 
la presencia imponente del cordón montañoso 
Altos de Cantillana, que alberga al bosque re-
licto de Roble de Santiago y una gran variedad 
especies endémicas de flora y fauna las cua-
les algunas de ellas están en categoría de con-
servación. Sumado a la fuerte influencia del río 
Maipo, sus riberas y la biodiversidad asociada a 
este ecosistema, debido a que su cauce atravie-
sa prácticamente toda la comuna. Por otro lado, 
existe entre sus habitantes una notoria identi-
dad entorno a la “Cultura Isleña”, asociada a la 
cultura campesina de la zona centro del país. En 
relación a esto, es recurrente que diferentes ac-
tores mencionen ser “Isleños nacidos y criados 
en la zona” para destacar el fuerte arraigo a sus 
costumbres y al territorio.

A continuación, se confecciona la Visión del 
Plan Estratégico definida como: “A partir de 
nuestro Paisaje de Conservación queremos 
fortalecer un desarrollo integral del territorio, 
con compromiso, arraigo a nuestras tradi-
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ciones, promoviendo la conservación de la 
biodiversidad, la educación, potenciando la 
agricultura ecológica con amplia participa-
ción de actores diversos de nuestra comu-
na”. Junto con la Misión, el PC pretende: 
“Promoveremos la articulación público pri-
vada y potenciaremos proyectos dirigidos 
a conservar el patrimonio natural, social, 
económico, cultural (con identidad isleña), 
empleando los recursos naturales en forma 
sustentable, mejorando la calidad de vida de 
las personas de Isla de Maipo”.

Seguido por formular los objetivos, el Objetivo 
General del PE es “Proteger la biodiversidad 

a partir del Paisaje de Conservación Islas y 
cordones del Maipo relevando los valores so-
ciales, culturales y productivos sustentables, 
con el protagonismo de las organizaciones 
territoriales en alianza con actores públicos y 
privados”, que luego originan cuatro Objetivos 
Específicos, que son: 1) Fomentar el uso sus-
tentable del territorio para mejorar la calidad 
de vida de las personas y que aporte a la re-
siliencia ante el cambio climático; 2) Elaborar 
e implementar proyectos de conservación del 
patrimonio natural y cultural que potencien el 
Paisaje de Conservación Islas y Cordones del 
Maipo; 3) Establecer un modelo de gobernanza 
del Paisaje de Conservación Islas y Cordones 
del Maipo; y 4) Incluir y promover los objetivos 
de protección de la biodiversidad en la nor-
mativa territorial e instrumentos de desarrollo 
comunal de Isla de Maipo. En resumen, el PE  
incorpora 10 ejes estratégicos  y 55 acciones. 
Asimismo, para el seguimiento del Plan se es-
tablece un set de indicadores que aportarán 
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danos. El trabajo grupal, así como los aportes 
individuales han permitido que las personas 
que componen el CDT se conozcan, dialoguen, 
planteen sus diferencias, así como sus coin-
cidencias. Esto constituye una base sólida de 
protagonismo del CDT para concretar el Paisaje 
de Conservación Islas y Cordones del Maipo, lo 
que se traducirá en entusiasmo, compromiso y 
trabajo articulado para cumplir en plenitud los 
desafíos que el PE contiene, así como la pro-
yección y mantención del Paisaje de Conserva-
ción en el tiempo.

3

la información necesaria para verificar el cum-
plimiento de los objetivos del Paisaje de Con-
servación. Como anexos se entregan insumos 
asociados a potenciales fondos a los cuales se 
puede postular para el financiamiento de algu-
nos proyectos identificados por el CDT, el deta-
lle de la metodología utilizada y las estrategias 
nacionales e internacionales, que fundamentan 
la importancia de invertir en el Paisaje de Con-
servación. Considerando que un resultado im-
portante del proceso participativo de diseño del 
PE es la cohesión de los participantes del CDT, 
se debe seguir potenciando su rol y motivar a 
participar a más organismos públicos y ciuda-
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2. INTRODUCCIÓN

El diseño del Plan Estratégico (PE) del Pai-
saje de Conservación Islas y Cordones del 
Maipo, fue desarrollado por el Proyecto 
GEF Corredores Biológicos de Montaña del 
Ministerio de Medio Ambiente en alianza 
con la Municipalidad de Isla de Maipo. El 
rol del municipio es especialmente 
importante para la implementación del PE 
de un Paisaje de Conservación, es quien 
lidera el proceso, forma parte del Consejo 
de Desarrollo Territorial (CDT), convoca a 
sus reuniones y permite dinamizar el 
accionar de esta entidad.

La creación de un Paisaje de Conservación 
requiere de objetivos comunes y una pla-
nificación estratégica, que permita avanzar 
en su implementación en un territorio que 
posee valores naturales de gran interés, 
asociado a valores sociales, culturales y 
productivos sostenibles.

Lo anterior implica una forma de mirar el 
territorio que promueve un sistema virtuo-
so de uso productivo sostenible, 
basado en la conservación de 
b iodiversidad y en la adaptación al 
cambio climático. Además, este modelo 
de gestión territorial permite aportar a 
los compromisos del país por ser 
signatario de la Convención de Cambio 
Climático. Uno de los temas relevantes 
de abordar en el PE, es el cuidado y uso 
responsable del agua, las nuevas formas 
de acceder a ella, en un escenario de alta 
afectación por el cambio climático -una 
de las causas de la pérdida de 
biodiversidad- que conduce en la región a 
la escasez hídrica.

4
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Asimismo, la degradación de la tierra y el avance 
de la desertificación serán también considerados 
para efectos de este plan, al incidir directamente 
en la productividad de los suelos y por ende en 
las cosechas, considerando que Isla de Maipo 
presenta una vocación de producción agrícola de 
pequeños (as) agricultores con diversidad de pro-
ductos, asociados a una agricultura más limpia, 
sin exceso de uso de productos químicos. Ade-
más, en el territorio existen empresas del 
ámbito vitivinícola, algunas viñas añosas, así 
como otras emergentes y algunas de ellas ya 
participan del CDT.

Para la construcción del PE se utilizaron meto-
dologías dinámicas y participativas, efectuadas 
en talleres a los que fue convocado el CDT, el 
trabajo se basó en la formulación de objetivos y 
lineamientos estratégico, que dieron paso a pro-
poner acciones concretas; y finalmente, ideas de 
proyectos que dan cuenta de cómo abordar los 
problemas y generar desafíos para dar posibles 
soluciones a estos en el territorio. 

En particular, se realizaron 4 talleres participa-
tivos donde el protagonismo fue del CDT, que 
tal como se ha indicado, es una instancia que 
agrupa servicios públicos, organizaciones co-
munitarias y actores privados, y es liderado por 
el Departamento de Medio Ambiente de la Mu-
nicipalidad de Isla de Maipo en conjunto con el 
Departamento de Fomento Productivo. Es im-
portante mencionar, que las profesionales del 
municipio que lideran este trabajo también han 
hecho un esfuerzo por incorporar a otras enti-
dades municipales, con la finalidad de facilitar 
la sostenibilidad del Paisaje de Conservación a 
lo largo del tiempo. 

Por su parte, en los talleres se utilizaron diver-
sas metodologías con la finalidad de recopilar la 
información necesaria que permita recoger los 
valores del territorio y formular la visión, misión, 
objetivos, ejes y acciones; así como también, 
identificar potenciales proyectos y los aportes 
a la futura estrategia financiera, todo esto fue 
validado y aprobado por el CDT.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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del SBAP, Estrategias, Planes y Programas, 
así como, los Convenios Internacionales, los 
que se describen a continuación:

El Proyecto de Ley que crea el SBAP1, en su 
Artículo N°3 de “Definiciones” señala que un 
Paisajes de Conservación es un: “(…) área 
que posee un patrimonio natural y valores cul-
turales y paisajísticos asociados de especial 
interés regional o local para su conservación y 
que, en el marco de un acuerdo promovido 
por uno o más municipios, es gestionado a 
través de un acuerdo de adhesión voluntaria 
entre los miembros de la comunidad local.”

Por su parte, la Estrategia Nacional de Bio-
diversidad 2017-20302 del Ministerio de Me-
dio Ambiente, establece dentro sus objetivos y 
lineamientos estratégicos el “Proteger y res-
taurar la biodiversidad y sus servicios ecosis-
témicos” a través de la “Promoción, institucio-
nalización e implementación de Paisajes de 
Conservación, en espacios terrestres y acuá-
ticos, que incluyan áreas de alto valor por su 
biodiversidad y uso sustentable”. 

Asimismo, los Paisajes de Conservación son 
considerados herramientas de adaptación 
al cambio climático, de acuerdo al Plan de 
Adaptación al Cambio Climático en Biodi-
versidad3. Elaborado en el marco del Plan de 
Acción Nacional de Cambio Climático, dicho 
plan establece como uno de sus objetivos el 
diseñar e implementar un Programa de Pai-
sajes de Conservación como herramientas de 
gestión territorial sustentable, adaptación al 
cambio climático y protección de la biodiver-
sidad (Ficha de acción N°36)4. 

3. JUSTIFICACIÓN

Chile es uno de los cinco lugares en el mundo 
con un ecosistema Mediterráneo, junto con 
Australia, California, Sudáfrica, y la cuenca 
del Mediterráneo. La Ecorregión Mediterránea 
de Chile, forma parte del hotspot de la zona 
central, llamado “Chilean winter rainfall-Valdi-
vian forest”; se caracteriza por presentar una 
importante riqueza de especies, un alto gra-
do de endemismo y un alto grado de fragili-
dad del ecosistema; posee especies de flora 
como quillay (Quillaja saponaria), boldo (Peu-
mus boldus), litre (Litrhaea caustica), peumo 
(Cryptocarya alba), y espinos (Acacia caven), 
entre otros.

En relación a lo anterior, la comuna de Isla de 
Maipo se ubica en la Ecorregión Mediterranea, 
allí radica una de las razones importantes de 
impulsar un Paisaje de Conservación en este 
territorio, con el fin de generar acciones con-
cretas que aporten en su protección.

Los Paisajes de Conservación tienen una sig-
nificativa trayectoria tanto a nivel nacional 
como internacional, es por esta razón que el 
Ministerio del Medio Ambiente está promo-
viendo su implementación en el país, debido 
a los buenos resultados obtenidos desde su 
aplicación como modelo de gobernanza que 
aporta a la protección y uso sustentable de la 
biodiversidad de forma participativa, junto con 
la posibilidad de generar acciones producti-
vas que sean sustentables.

En este sentido, los Paisajes de Conservación 
tienen un soporte o justificación en distintos 
instrumentos, tales como: el Proyecto de ley

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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En el 2018, la Ilustre Municipalidad de Isla de 
Maipo con el apoyo del proyecto GEF Mon-
taña ingresa al “Sistema de Certificación 
Ambiental de Municipios” (SCAM), a cargo del 
Ministerio del Medio Ambiente, con ello busca 
formalizar la gestión ambiental local, de forma 
coordinada, sistemática, integral y gradual los 
distintos proyectos y temáticas que se 
abordan en el que hacer municipal. 

La comuna de Isla de Maipo cuenta con el 
Plan Regulador Comunal (PRC) como ins-
trumento de  Planificación Territorial (IPT). 
En el año 2013, fue incorporada la Zona de 
Conservación Histórica (ZCH) Sector Av. 
Santelices. Es importante señalar que este 
instrumento es normativo dentro de la zona 
urbana. Hoy el municipio se encuentra en 
proceso de modificación del PRC, que es 
una gran oportunidad para incorporar los 
resultados del PE en dicho instrumento.

Sumado a esto, el municipio cuenta con su 
Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
para del periodo 2014-2020, instrumento 
que busca ser una herramienta de gestión y 
planificación, que posibilita y orienta el de-
sarrollo de las potencialidades de la comuna y 
la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad local (PLADECO Isla de Maipo, 
2015) para alcanzar un desarrollo sustenta-
ble. La visión es “al año 2020 Isla de Maipo 
busca ser la institución líder de un desarrollo 
comunal planificado, sustentable y con 
equidad, que preserva los valores intrínse-
cos Isla de Maipo y que pone en el centro 
de la gestión a sus vecinos”. Es importante 
señalar, que el PLADECO es coherente con 

4 Revisión de fundamentos internacionales de Paisajes de Conservación revisar Anexo 1.
5 Diagnóstico Territorial Paisaje de Conservación “Islas y Cordones del Maipo”. Proyecto GEF Montaña 2018

la idea de Paisaje de Conservación, sobre 
todo al considerar la dimensión de desarrollo 
sustentable, lo que implicaría que las prácti-
cas productivas en el territorio incorporen la 
idea de protección de la biodiversidad. Así 
como también, se considere la opinión de la 
comunidad en la construcción de las dife-
rentes estrategias para alcanzar la imagen 
objetivo de la comuna a largo plazo5.  

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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3.1 Alcance

La comuna de Isla de Maipo se localiza al 
sur de la Gran Santiago, pertenece a la Pro-
vincia de Talagante de la Región Metropoli-
tana y colinda con las comunas de El Monte, 
Talagante, San Bernardo, Buin, Paine y Me-
lipilla. Los sectores urbanos de la comuna 
son: Isla Centro y La Islita.

El área del Paisaje de Conservación Isla y 
Cordones del Maipo, abarca la totalidad de la 

comuna de Isla de Maipo. Esta destaca por 
su vocación agrícola, ya que posee grandes 
área destinadas a la producción hortícola, 
frutícola y vitivinícola; todo esto acompaña-
do de un fuerte arraigo territorial a la cultura 
isleña por parte de sus habitantes. Por un 
lado, esto se asocia a la cultura campesina 
típica de la zona centro del país, y por otro 
lado, a factores naturales presentes como 
son el río Maipo, el cordón montañoso Altos 
Cantillana y el cerro Lonquén, que los dis-
tingue y les otorga una gran biodiversidad.

Figura 1: Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo y Sitios Prioritarios.

Paisaje de Conservación
Islas y Cordones del Maipo

Elaborado por:

Sistema de coordenadas
Proyección UTM

Datum WGS 84-Huso 19 S
Escala 1:150.000
Elaboración propia

Fuente: Google Earth

SitioSitio
PrioritarioPrioritario

CerroCerro
LonquénLonquén

Sitio PrioritarioSitio Prioritario
Cordón CantillanaCordón Cantillana

Isla de MaipoIsla de Maipo

PC Islas y Cordones del Maipo
Limites Comunales
Sitios Prioritarios_Bio
Río

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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3.1.1 Patrimonio Natural 

√ Biodiversidad6

El área en que se emplaza el Paisaje de Con-
servación islas y Cordones del Maipo, está 
dominada por áreas de Bosque y Matorral 
(según Gajardo, 1994) se presenta una re-
gión potencial de vegetación, esta es del 
Matorral y del Bosque Esclerófilo, y las for-
maciones del (i) Bosque Esclerófilo Costero 
y (ii) Matorral Espinoso de la Cordillera de la 
Costa. Asimismo, Luebert & Pliscoff (2006), 
definen tres pisos vegetacionales potencia-
les, estos son: Bosque Caducifolio Medite-
rráneo de Nothofagus macrocarpa y Ribes 
punctatum, Bosque Esclerófilo Mediterráneo 
Costero de Cryptocarya alba y Peumus bol-
dus, y Bosque Esclerófilo Mediterráneo An-
dino de Quillaja saponaria y Lithrea caustica.
En relación a la vegetación nativa, las carac-
terísticas ambientales, han generado que la 
vegetación desarrolle adaptaciones para to-
lerar los periodos de escasez de agua (Roa & 
Bonacic, 2010), tales como sus hoja peque-
ña y siempre verde, presencia de hojas du-
ras, hojas en forma de espinas, regeneración 
por bulbos, tallos o tubérculos y presencia 
de lignoturber.

Esta área se caracteriza por presentar una 
gran diversidad de flora y fauna propia de 
la zona centro del país, es común el avis-
tamiento de diferentes especies, entre ellas 
las más recurrentes son las aves, pero tam-
bién algunos mamíferos y reptiles, debido a 
la cercanía de áreas naturales en relación a 
las zonas pobladas y productivas, las que 

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo

9
6 Diagnóstico Territorial Paisaje de Conservación “Islas y Cordones del Maipo”. Proyecto GEF Montaña. 2018.

Guayacán (Porlieria chilensis)



presentan vegetación exótica (como plan-
taciones), pero que sirven como refugios y 
sitios de conexión para la fauna. Esta carac-
terística le otorga un sello especial a la co-
muna, por su funcionamiento como corredor 
biológico, que conecta el cordón montañoso 
Altos de Cantillana, con el río Maipo y cerro 
Lonquén, permitiendo el desplazamiento de 
especies entre ellos.

Con respecto al grupo de animales más co-
mún de observar, las aves pueden ser ob-
servadas en distintos tipos de hábitat, tanto 
en el área urbana como en la rural, siendo 
los más comunes el tiuque (Milvago chiman-
go), queltuehue (Vanellus chilensis), zorzal 
(Turdus falcklandii), chincol (Zonotrichia ca-
pensis), algunas aves rapaces diurnas y noc-
turnas, como el águila mora (Geranoaetus 
melanoleucus) y la lechuza (Tyto alba) y se 
han registrado aves acuáticas como la garza 
grande (Ardea alba). Una de las especies de 
reptiles más llamativas y observadas en la 
comuna es la iguana chilena (Callopistes ma-
culatus), la que es común ver en el sector de 
Naltahua, a los pies del cordón de Cantillana. 
Por su parte, la observación de mamíferos es 
menor, pero no ausente. Es común escuchar 
relatos de avistamiento de quiques (Galictis 
cuja) y zorros (Lycalopex sp.), pero estos re-
latos han disminuido con los años. También 
hay relatos de avistamientos de microma-
míferos como el degú (Octodon degus). En 
cuanto a los anfibios, estos se encuentran 
cerca de los cursos de agua, el sapito de 
cuatro ojos (Pleurodema thaul) es una de las 
especies descrita para el sector.
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√ Sitios Prioritarios para la Conservación de la
         Biodiversidad Regional

El Paisaje de Conservación Islas y 
Cordones del Maipo incluye parte de los 
Sitios Prio-ritarios de Conservación de 
la Biodiver-sidad Regional Altos de 
Cantil lana  (N° 1) y Cerro Lonquén (N°18). 
Este último, en el extremo noreste del 
Paisaje de Conservación, ocupa una  
superficie menor dentro del territorio. 
Mientras, que el l ímite norte del Sitio 
Prioritario Alto de Cantil lana colinda con el 
río Maipo, siendo esta, la parte más 
importante en términos de biodiversidad del 
Paisaje de Conservación "Islas y 
Cordones del Maipo", se sitúan en las 
localidades rurales de Naltagua, San 
Vicente de Naltagua y El Rulo de la 
comuna de Isla de Maipo. 

Este Sitio Prioritario de Conservación abar-
ca aproximadamente la mitad del territorio 
de la comuna de Isla de Maipo, en conse-
cuencia, también la del Paisaje de Conser-
vación Islas y Cordones del Maipo, como 
se observa en la F igura 1.

√ Río Maipo 

La comuna de Isla de Maipo es parte de la 
cuenca del río Maipo, la que abarca casi la 
totalidad de la Región Metropolitana, dre-
nando una superficie de 15.304 km2. El cur-
so principal de esta cuenca es el río Maipo, 
que tiene una longitud de 250 km, siendo la 
principal fuente de agua de la región, aten-
diendo alrededor del 70% de la demanda 
actual de agua potable y cerca de un 90% 
de las demandas de regadío (DGA, 2004).
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3.1.2 Patrimonio Cultural 

√ Patrimonio cultural material

En la comuna existen obras de arquitectura 
que son parte del legado histórico y patri-
monial de la comuna, estas construcciones 
actualmente no se encuentran en el catálogo 
de bienes nacionales, no obstante, son una 
herencia histórica de Isla de Maipo. Estas 
construcciones son:

• Santuario Nuestra Señora de la Mer-
ced: Corresponde al principal templo católi-
co de Isla de Maipo, su construcción data de
1883 y posee una torre donde se encuentra
el campanario central. Este lugar se encuen-
tra en el centro de Isla de Maipo.

• Casona Quezada: Casona que data
de 1875, en su interior conserva el mobiliario
de la época heredado por la familia Quezada
(bisnieto del primer alcalde de la comuna).
Esta casona originalmente funciono como
escuela de mujeres y sede de carabineros.

• Casona de Los Meza: Casona que ha
permanecido a la familia Meza durante cin-
co generaciones, mantiene el mobiliario de
la época y funciona como centro de eventos
hoy.

√ Patrimonio cultural inmaterial7

En la comuna de Isla de Maipo, se cele-
bran distintitas festividades que dicen rela-
ción con su herencia cultural, los que se han 
construido a partir de hitos históricos, como 

también por las actividades productivas que 
se desarrollan en el territorio. Estos son:
• Fiesta de cuasimodo
• Fiesta de la vendimia
• Fiesta de la Virgen
• Rodeo
• Semana de aniversario de la comuna
• Semana de fiestas patrias
• Fiesta del Paisaje

Entre las actividades mencionadas se en-
cuentra la Fiesta de la Vendimia y la Fiesta 
de la Virgen, aquellas son festividades pro-
pias y típicas de la comuna de Isla de Maipo. 
Por su parte, la fiesta de la Virgen se gestó 
a partir de una inundación ocurrida en Isla 
de Maipo en el Siglo XIX, y la fiesta de la 
vendimia ocurre como expresión de una de 
las actividades productivas más típicas de la 
comuna, donde distintos productores se re-
únen para promocionar sus productos.
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7 María José Faúndez Garrido. 2018. Diagnóstico Territorial Paisaje de Conservación “Islas y Cordones del Maipo”.



3.2 Participantes 

Los y las asistentes de los talleres 
participativos fueron integrantes del 
Consejo de Desarrollo Territorial (CDT) del 
Paisaje de Conservación Islas y Cordones 
del Maipo. En él se encuentran 
organizaciones de base: Juntas de Vecinos, 
Asociaciones de Pequeños(as) 
agricultores(as), Organizaciones No 
Gubernamentales ONG´s, Agrupaciones 
Culturales, Artesanas(os), personas 
relacionadas a iniciativas turísticas, 
pequeños(as) productores(as), jóvenes 
relacionados con organizaciones 
ambientales, privados, representantes de

Tabla 1: Número de participantes por tipo de organismo.

Propietarios

CantidadOrganismos

5

6

26

10

5Servicios Públicos (SAG, MMA, PRODESAL)

Municipios de Isla de Maipo

Organizaciones de la sociedad civil (JJVV)

Total

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

19%

19%

23%
38%

Propietarios

Servicios Públicos

Municipio Isla de Maipo

Organizaciones Sociales

Figura 2: Porcentaje de participantes por tipo de organismo.

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.
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organismo públicos, entre otros. Las horas 
de trabajo en total de los talleres fue de 13 
horas, divididas en 4 sesiones, con un 
promedio de participación de 16 personas 
por taller.

En la Tabla 1, se detalla la participación de los 
representantes de diversos instituciones u 
organismos, como: SAG, PRODESAL, 
Ministerio del Medio Ambiente, represen-
tantes de empresas, privados, propietarios 
(as) de la comuna, representantes del Mu-
nicipio de Isla de Maipo de la Unidad de 
Medioambiente, DIDECO, entre otros.



4. METODOLOGÍA

El uso de metodologías part icipat ivas 
promueve el diá logo entre los diferentes 
actores pertenecientes al CDT, para 
rescatar de forma pert inente los valores, 
objet ivos, l íneas de acción, indicadores, 
y proyectos; que posibi l i tan de forma 
consensuada la construcción de este 
Plan Estratégico. 

La metodología tuvo como primer objet ivo 
identi f icar los valores naturales, 
culturales, sociales y económicos, del 
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Taller Nº3
25 de Marzo de 2019

Lineamientos estratégicos y acciones 8 412

Taller Nº4
07 de Mayo de 2019

Plan de Acción y Priorización de Proyectos 10 515

N° Taller/Fecha Insumos del Plan Estratégico Obtenidos Nº de 
Participantes

Nº de 
Mujeres

Nº de 
Hombres

Tabla 2: Número de participantes por taller.

Taller Nº1
08 de Enero de 2019

Valores sociales, naturales, culturales y 
económicos del Paisaje Conservación

11 516

Taller Nº2
06 de Marzo de 2019

Visión, Misión y objetivos 15 722

Promedio de Participación 11 5.316.3

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

área del Paisaje de Conservación, y sus 
usos actuales y potenciales. En 
especial,  el  énfasis estuvo orientado a 
rescatar las opiniones de cómo 
visual izan el paisaje de conservación 
desde cada una de sus miradas, así 
como las oportunidades asociadas a 
estas áreas. 

La F igura 3, muestra el proceso 
metodológico de la construcción de este 
Plan Estratégico. 



Es importante señalar el destacado rol que 
cumplió la contraparte municipal, la Unidad 
de Medio Ambiente y Oficina de Desarrollo 
Económico de la municipalidad de Isla de 
Maipo, quienes a través de sus capacidades 
internas convocan a las y los integrantes 
del CDT, facilitan la logística, los lugares de 
encuentro, asisten y participan activamente 
de los talleres; esto resulta ser un excelen-
te incentivo para el resto de los y las parti-

cipantes del CDT. Asimismo, en cada taller 
se cuentan con dos a tres profesionales del 
Proyecto GEF Montaña quienes participan 
activamente y aportan con la visión integral 
de los objetivos del Proyecto, así como las 
acciones y futuras oportunidades que sur-
girán para el desarrollo del Paisaje de Con-
servación, entre otros temas. El detalle del 
desarrollo metodológico se describe en 
el anexo 2. 

Figura 3: Proceso de planificación estratégica.

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

Visión Misión Objetivos 
Generales y 
Específicos

Líneas 
Estratégicas

• Plantear el
futuro que
deseamos.

• Identificar las
metas que quiere
conseguir y
espera alcanzar
en el futuro

• Es genérica.

• Lo que pretende
la organización
cumplir en su
entorno o en el
sistema social en
el que actúa.

• Lo que pretende
la organización
hacer.

• Para quién la
organización lo
va a hacer.

• Son los
resultados
generales que
una organización
social espera
alcanzar en el
desarrollo de su
misión y visión.

• Deben ser
realistas,
medibles,
concretos,
alcanzables y
programados en
el tiempo.

• Son las
acciones para
cumplir los
objetivos.

VALORES DEL PAISAJE DE CONSERVACIÓN
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5.            PLAN ESTRATÉGICO PAISAJE DE 
CONSERVACIÓN ISLAS Y CORDONES DEL 
MAIPO
El Plan Estratégico (PE) permite organizar las 
prioridades de trabajo, ya que considera los 
objetivos y actividades estratégicas, fomen-
ta la integración de los diversos actores del 
CDT en conjunto con el municipio. Todo esto, 
con la finalidad de promover la conservación 
y valoración del ecosistema, especies de flora 
y fauna; y el uso productivo sustentable; de 
tal forma que articula las acciones públicas y 
privadas con el fin de proyectar el Paisaje de 
Conservación Islas y Cordones del Mapo en 
el tiempo.

5.1. Valores del Paisaje de Conservación 

El siguiente esquema (figura 4), muestra el 
trabajo resumido del CDT de la identificación 
de los valores contenidos en el territorio del 
Paisaje de Conservación. Cabe destacar que 
la identificación de valores, son la base del 
desarrollo del Plan Estratégico ya que son un 
aporte en la hora de definir la visión, misión, 
objetivos, ejes y proyectos determinados en 
el Plan.

Por su parte, entre los valores naturales más 
nombrados se encuentra la destacada biodi-
versidad, el patrimonio paisajístico, los ecosis-
temas de humedales asociados al río Maipo, 
y los ecosistemas de montaña alojados en el 
cordón montañoso Altos de Cantillana y en el 
cerro Lonquén, y sus servicios ecosistémicos. 

Sumado a esto, se identifican algunas es-
pecies con mayor presencia como el quillay, 
canelo, boldo, coipos, loica, taguas, águila 
chilena, peuco, lechuza, zorros, etc. Asimis-
mo, la alta diversidad de aves favorece el 

desarrollo de actividades asociado al avista-
miento y observación de aves.

Mientras que los valores culturales se rela-
cionan con la zonas de interés y puesta en 
valor del patrimonio cultural, se menciona la 
Alameda -avenida principal-, hornos de Lon-
quén, cultura gastronómica, y otros, relacio-
nados con la cultura intangible como las tra-
diciones y festividades como la fiesta de la 
vendimia y la fiesta de la virgen que es una de 
las festividades más importantes del territorio, 
se plantea que incluso es más relevante a ni-
vel local que las fiestas patrias. Los valores 
sociales se vinculan con actores del territorio 
del Paisaje de Conservación que tienen una 
diversidad, sentido pertinencia y sensibiliza-
ción entorno a las temáticas ambientales, cul-
turales y de desarrollo sustentable. 

También, los valores productivos sosteni-
bles, de orientación a la sostenibilidad y las 
buenas prácticas productivas para mejorar la 
calidad de vida de los habitantes del territorio. 
Entre los valores más destacables, se identi-
fican la pequeña agricultura familiar campe-
sina, una identidad viñatera, productores de 
aceite de oliva, la promoción de actividades 
turísticas sostenibles, microempresas y la 
gastronomía típica.

Finalmente, se identificó los Valores Insti-
tucionales del Municipio de Isla de Maipo, 
donde los aspectos más destacados fueron 
la Voluntad política y los Equipos Conso-
lidados y Comprometidos de funcionarios/
as municipales.
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Figura 4: Valores del Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo.

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.
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• Biodiversidad: 
Especies de flora y 
fauna nativa.

• Ecosistemas: 
Humedales asocia-
dos al Rio Maipo, 
Montaña Cerro 
Lonquén.

• Patrimonio 
Paisajístico.

• Conservación y 
Rehabilitación 
Ecológica.

• Otros: Monte Las 
Mercedes (sector 
Las Mercedes), 
Acevedo al fondo, 
Paradero 9 Gaci-
túa, Camino Las 
Parcelas (prop. 
privada), Camping 
Los Puentes y 
Camping Laguna 
del Maipo.

• Fiesta del Paisaje, 
Fiesta de la Virgen, 
Fiesta de la Vendi-
mia, Cuasimodo, 
Rodeo-fiesta cos-
tumbrista-trafkintu 
(intercambio de 
semillas).

• Tradiciones con 
identidad isleña.

• Identidad campe-
sina de la Comuna.

• Cultura arenera, 
bajadas del río en 
bote.

• Gastronomía 
típica.

• Baile chinos 
religiosos.

• Patrimonio 
cultural.

• Alamedas -   
Av. Principal.

• Educación 
ambiental.

• Viñateros.

• Participación 
Ciudadana.

• Trabajo con 
DIDECO.

• Participación 
en diferentes 
proyectos.

• Importante 
presencia de 
organizaciones 
sociales y 
comunitarias.

• Pequeños(as) 
agricultores.

• Viñas.

• Microempresas 

• Productores 
plantaciones de 
olivo, aceite de oliva.

• Turismo: viñas, 
campings.

• Potenciar la 
agroecología.

• Venta de 
productos locales.

• Riqueza en 
semillas autóctonas.

• Riqueza en 
gastronomía 
popular.
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5.2. Visión

El futuro deseado para el  Paisaje de Con-
servación Is las y Cordones del Maipo y 
cómo esperan sus habitantes ser recono-
cidos, es el  s iguiente:

“A partir de nuestro Paisaje de Conser-
vación queremos fortalecer un desarro-
l lo integral del territorio, con compro-
miso, arraigo a nuestras tradiciones, 
promoviendo la conservación de la bio-
diversidad, la educación, potencian-
do la agricultura ecológica con amplia 
participación de actores diversos de 
nuestra comuna”.

5.3. Misión

Lo que se pretende real izar con el  Paisa-
je de Conservación Is las y Cordones del 
Maipo, cómo y con quiénes:

“Promoveremos la articulación públi-
co privada y potenciaremos proyectos 
dirigidos a conservar el patrimonio na-
tural, social,  económico, cultural (con 
identidad isleña), empleando los re-
cursos naturales en forma sustentable, 
mejorando la calidad de vida de las 
personas de Isla de Maipo”.

5.4. Objet ivos Estratégicos

De acuerdo a lo determinado en la v is ión 
y misión del Paisaje de Conservación, las 
recomendaciones del Consejo de Desa-
rrol lo Terr i tor ia l ,  determinaron que los ob-
jet ivos estratégicos del Plan correspon-
den a los siguientes: 

Objetivo General:

Proteger la biodiversidad, a part i r  del Pai-
saje de Conservación Is las y cordones del 
Maipo relevando los valores sociales, cul-
turales y product ivos sustentables, con el 
protagonismo.

Objetivos Específ icos:

1. Fomentar el  uso sustentable del terr i to-
r io para mejorar la cal idad de vida de las 
personas y que aporte a la resi l iencia ante 
el  cambio cl imát ico.

2. Elaborar e implementar proyectos de 
conservación del patr imonio natural  y cul-
tural  que potencien el  Paisaje de Conser-
vación Is las y Cordones del Maipo.

3. Establecer un modelo de gobernanza 
del Paisaje de Conservación Is las y Cor-
dones del Maipo.

4. Incluir  y promover los objet ivos de pro-
tección de la biodiversidad en la normati-
va terr i tor ia l  e instrumentos de desarrol lo 
comunal de Is la de Maipo.
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El siguiente esquema muestra el flujo de la visión, misión y objetivos que componente el Plan 
de Estrategico del Paisaje de Conservación Islas y Cordone del Maipo:

Figura 5: Cuadro resume del Plan Estratégico del Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo.

Visión

Misión

Objetivo
General

Objetivo Específicos

“A partir de nuestro Paisaje de Conservación queremos fortalecer un 
desarrollo integral del territorio, con compromiso, arraigo a nuestra 

tradiciones, promoviendo la conservación de la biodiversidad, la 
educación, potenciando la agricultura ecológica con amplia 

participación de actores diversos de nuestra comuna”

“Promoveremos la articulación público privada y potenciaremos 
proyectos dirigidos a conservar el patrimonio natrual, social, 

económico, cultural (con identidad isleña), empleando los recursos 
naturales en forma sustentable, mejorando la calidad de vida de las 

personas de Isla de Maipo”

Proteger la biodiversidad, a partir del Paisaje de Conservación Isla y 
cordones del Maipo relevando los valores sociales, culturales y 

productivos sustentables, con el protagonismo de las 
organizaciones territoriales y en alianza con actores públicos y 

privados.

Fomentar el uso sustenta-
ble del territorio para 

mejorar la calidad de vida 
de las personas y que 

aporte a la resilencia ante el 
cambio climático.

Incluir y promover los 
objetivos de protección 
de la biodiversidad en 

la normativa territorial e 
instrumentos de desarrollo 
comunal de Isla de Maipo.

Elaborar e implementar 
Proyectos de conservación 

del patrimonio natrual y 
cultural que potencien el 
Paisaje de Conservación 

Islas y Cordones del Maipo.

Establecer un modelo 
gobernanza del Paisaje de 

Conservación Islas y 
Cordones del Maipo
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6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, LÍNEAS ESTRATÉ-
GICAS, ACCIONES Y PLAN DE SEGUIMIENTO.

6.1 Objetivos, Líneas Estratégicas y Acciones

Para cada objetivo específico se define una 
serie de ejes estratégicos, para las cuales 
han determinado acciones concretas que 
permitan cumplir con cada uno de ellos.

Objetivo Específico I:

Fomentar el uso sustentable del territorio 
para mejorar la calidad de vida de las per-
sonas y que aporte a la resiliencia ante el 
cambio climático.

Tabla 3: Líneas Estratégicas y Acciones del objetivo específico N°1.

Línea Estratégica Acciones

I.1.-Desarrollo de Alianzas estra-
tégicas para la sustentabilidad del 
desarrollo local.

I.2.-Fomento productivo sustentable.

1) Elaborar un sistema de registro de actores productivos sustentables (Línea base 
productiva sustentable).
2) Crear y fomentar la adhesión a protocolos, guías y manuales de buenas prácticas 
productivas, en alianza con MINAGRI, ODEPA, INDAP, SERNATUR, INAPI, Agencia 
de Sustentabilidad y Cambio Climático y academia.
3) Desarrollo de tesis para obtener sello denominación de origen para el rubro vitivi-
nícola (INAPI).4) Generar una marca o sello que identifique los procesos, servicios y 
productos del Paisaje de Conservación.

4) Confección de un catastro de instrumentos de fomento productivos (público y 
privado) para aplicación con productores y/o emprendedores que desarrollan buenas 
practicas sustentables.
5) Presentar postulación a fondos del INDAP con sello de sustentabilidad.
6) Desarrollar ferias, mercados y encuentros de productores, para intercambiar saberes, 
experiencias y productos, junto con el  aumento de puntos de comercialización sin 
intermediación.

7) Fomentar y apoyar sellos para poner en valor las buenas prácticas de los asociados.

8) Crear Fondo Capital Semilla Municipal para apoyar emprendimiento con prácticas 
sustentables.
9) Fortalecimiento de las capacidades para la gestión de la certificación orgánica de 
productos locales, entre otras (Programa de capacitación para pequeños y medianos 
productores para fortalecer la capacidades. 
10) Crear marca APADIM (Asociación de Productores Agroecológicos de Isla de Maipo).
11) Premio sello ambiental y orgánico a emprendedores y comunidad.
12) Identificar organizaciones que apoyen con recursos y capacitaciones a productores.
13) Generar instancias y propuestas para reciclaje de plásticos agrícolas.
14) Capacitación en diferentes ámbitos productivos (agrícola, turismo, artesanías, etc.) 
15) Aumento de puntos de comercialización sin intermediación.
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Línea Estratégica Acciones

I.3.-Competencias para la Agricultura 
Familiar Campesina (AFC).

16) Implementación de Unidades Pilotos Demostrativas para la AFC sustentables 
(Planificación predial integral, técnicas de uso optimizado del agua, eficiencia 
energética, reciclaje, manejo eficiente de residuos agrícolas, domiciliarios, entre otras). 
17) Certificación de competencias a AFC-Chile Valora.
18) Certificación Grupo Agroecológico.
19) Charlas sobre requisitos para obtener sello “S” Sustentabilidad (SERNATUR).
20) Desarrollo de proyectos de Economía Circular.
21) Capacitación nuevas tecnologías energéticas, eficiencia hídrica, y control biológico 
de plagas.
22) Capacitación en alimentación saludable, tradicional y medio ambiente.

Objetivo Específico 2: Elaborar e implementar proyectos de conservación del patrimonio natural 
y cultural que potencien el Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo.

Tabla 4: Líneas Estratégicas y Acciones del objetivo específico N°2.

Línea Estratégica Acciones

II.1.- Caracterización y zonificación de 
áreas prioritarias para la conservación.

II.2.- Proyectos de conservación del 
patrimonio natural y cultural.

23) Estudio para Identificación de zonas prioritarias para conservación de la biodiversidad.

24) Registro de las áreas de alto valor de biodiversidad (registro de humedales, áreas 
prioritarias, entre otros). 
25) Estrategia para establecer corredores biológicos en el área del PC que conecte 
las áreas de alto valor ecológico por medio de diferentes proyectos (Reforestación, 
recuperación de ecosistemas, restauración, etc).

26) Implementación de sistema de registro de iniciativas y proyectos del Paisaje de 
Conservación (educación, turismo, desarrollo agrícola).
27) Elaboración y ejecución de proyecto “Parque Puente Naltagua”.
28) Desarrollo ruta Sendero Humedal-Borderío sector Los Muñoces (FPA 2019).
29) Capacitación para guías turísticos acerca de flora y fauna nativa existente en la comuna.
30) Elaborar propuesta de tour con interés especial, enfocado para la academia e 
investigadores.
31) Impulsar un sello de sustentabilidad para proyectos que se desarrolla en el Fondo de 
Desarrollo Vecinal (FONDEVE).
32) Implementación de Punto Limpio y 22 Puntos Verdes de acercamiento.
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Línea Estratégica Acciones

II.3.- Comunicación y difusión para las 
acciones del Paisaje de Conservación.

33) Elaboración plan de educación y sensibilización sobre el valor del patrimonio 
natural y cultural del Paisaje de Conservación.
34) Elaboración e implementación de una estrategia de difusión.
35) Generación de puntos de encuentro y redes claves.
36) Instancias de educación ambiental y difusión a toda la comunidad (participación 
ciudadana).
37) Implementación de actividades comunitarias vinculadas al patrimonio natural y 
cultural (rutas turísticas patrimoniales con foco en habitantes del PC).
38) Desarrollo campañas de educación para buenas prácticas de reciclaje a la comunidad.
39) Implementación de un programa educativo de apropiación, concientización y 
divulgación de la importancia de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.

Objetivo Específico 3: Establecer un modelo de gobernanza del Paisaje de Conservación Islas y 
Cordones del Maipo.

Tabla 5: Líneas Estratégicas y Acciones del objetivo específico N°3.

Línea Estratégica Acciones

III.1.- Fortalecimiento del Consejo 
de Desarrollo Territorial.

III.2.- Modelo de gobernanza 
público-privado.

40) Definición de un modelo de gobernanza a partir de una estructura dinámica 
público privada.
41) Actualización permanente el Mapa de Actores del PC, permitiendo caracterizar y 
evaluar interés e influencia, para incorporar nuevos actores claves (academia, investi-
gadores, políticos, servicios públicos, entre otros).
42) Creación de mesas de trabajo sectoriales (científicas, productivas, entre otras).
43) Implementación de un programa de fortalecimiento de capacitación para los 
actores (CDT).

44) Presentar propuesta de nuevo modelo de gestión municipal de Dirección de 
Medio Ambiente municipal.
45) Elaborar un manual de Buenas prácticas municipales, al respecto de uso 
optimizado del agua, eficiencia energética, reciclaje, manejo eficiente de residuos y 
reforestación.

46) Estudio de evaluación del modelo.
47) Institucionalización del CDT, firma de carta.
48) Desarrollo de un reglamento y/o estatutos (deberes y derechos).
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Objetivo Específico 4: Incluir y promover los objetivos de protección de la biodiversidad en la 
normativa territorial  e instrumentos de desarrollo comunal de Isla de Maipo.

Tabla 6: Líneas Estratégicas y Acciones del objetivo específico N°4.

Línea Estratégica Acciones

IV.1.- Ordenanzas de protección de 
la biodiversidad y buenas prácticas 
productivas.

IV.2.- Instrumentos de Desarrollo 
Territorial.

49) Elaborar y promulgación de ordenanza municipal que promueva la protección de 
la biodiversidad y buenas prácticas productivas.
50) Capacitación en el funcionamiento de las ordenanzas y normativa vinculadas a la 
protección de la biodiversidad.
51) Plan de fiscalización para el cumplimiento de las ordenanzas y de la normativa 
vigente, referente a la protección de la naturaleza.
52) Generar un programa de “denuncia positiva”. 
53) Implementación de un programa de difusión de la normativa.

54) Definición de cronograma (carta Gantt) para la incorporación de los objetivos 
del Paisaje de Conservación (Plan Estratégico) en los instrumentos de gestión de la 
comuna (PLADECO, Plan Regulador, PADEM, etc.).
55) Elaborar un Plan de Desarrollo Turístico Sustentables (PLADETUR), considerando 
actividades relacionadas con agroturismo, enoturismo, etc.
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6.2 Seguimiento del Plan Estratégico

Para dar un adecuado seguimiento al 
avance de la implementación del Plan 
Estratégico, es importante contar con 
indicadores simples, concretos, costos 
eficientes. Los indicadores aportan la 
información necesaria para verificar el 
proceso de cumplimiento de los objetivos 
del Plan Estratégico. Es por ello, que los 
indicadores desempeñan una función 
constante de seguimiento y evaluación, 
ayudando a los tomadores de decisiones 
para realizar los ajustes que se requieran en 
forma oportuna. 

El seguimiento de los indicadores para los 
Lineamientos Estratégicos permitirá evaluar los 
avances y el cumplimiento de los objetivos del 
Plan Estratégico del Paisaje de Conservación 
Islas y Cordones del Maipo. Los elementos 
orientadores del Plan de Seguimiento son los 
siguientes:

• Identificación de las variables que dan
cuenta de los objetivos y líneas estratégicas
del Plan Estratégico. Esto se centra en la ve-
rificación y el desempeño del indicador, lo
cual permite realizar los ajustes de ser nece-
sario.
• Integración de actores clave en el pro-
ceso de medición y ajuste. El plan obedece a
un seguimiento compartido entre los diferen-
tes actores del territorio, quienes deben de
responder las preguntas de medición y con
esto chequear el éxito del indicador.
• El seguimiento está formulado con el
énfasis en cumplir los objetivos del Plan Es-
tratégico y con los criterios orientadores del
Paisaje de Conservación.

En las siguientes tablas se presentan los in-
dicadores de seguimiento para el Plan Es-
tratégico del Paisaje de Conservación Islas y 
Cordones del Maipo.
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Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del M
aipo

Tabla 7: Indicadores socioambientales.

Eje Estratégico Indicador MetaFórmula del 
Indicador

Medio de 
VerificaciónObjetivo Especifico

I.1. Desarrollo de Alian-
zas estratégicas para la 
sustentabilidad.

 - Actores que acce-
den a generar buenas 
prácticas productivas 
según protocolos esta-
blecidos.

- Acuerdos y/o conve-
nios reconocidos de co-
laborativos de buenas 
prácticas productivas 
sustentables. 

- Sumatoria simple de 
actores registrados 
que acceden a utilizar 
protocolos de buenas 
prácticas productivas 
sustentables. 

- Sumatoria simple de 
acuerdos y/o convenios 
de buenas prácticas 
productivas sustentables. 

- Registro anual de 
productores que aplican 
prácticas sostenibles.

- Acuerdo y/o conve-
nios colaborativos de 
prácticas productivas 
sustentables.  

Al 5° año el 25% de los ac-
tores productivos registrados 
en el Paisaje de Conservación 
aplican estándares de buenas 
prácticas sustentables.  

Al 10° año el 50% de los ac-
tores productivos registrados 
en el Paisaje de Conservación 
aplican estándares de buenas 
prácticas sustentables.  

I.3. Competencias para 
la Agricultura Familiar 
Campesina (AFC).

- Población con acceso 
a Agricultura Familiar 
Campesina Sustenta-
ble.

- (N° de familias de 
AFC con unidades 
pilotos / N° de familias 
del Paisaje de Conser-
vación)*100

- (N° de familias de AFC 
con unidades pilotos 
/ N° de familias del 
Paisaje de Conserva-
ción)*100

- Registro de AFC con 
unidades pilotos. 

Al 5° año se tiene un aumen-
to de 50% de unidades pilo-
tos de AFC con acciones de 
sustentabilidad en el Paisaje 
de Conservación.
Al 10° año aumenta en un 
100% de las AFC de unida-
des pilotos con acciones de 
sustentabilidad en el Paisaje 
de Conservación.

I.2. Fomento productivo 
sustentable.

- Porcentaje de produc-
tores que implementan 
buenas prácticas pro-
ductivas sustentables.

- N° de productos con 
sello de sustentabilidad.

- (N° de productores 
que incorporan buenas 
practicas / Nº total de 
productores) * 100.

- Sumatoria simple del 
n° de productos con 
sellos de sustentabi-
lidad.

-Registro de comunal 
de las prácticas pro-
ductivas con certifica-
ción.

-Registro de producto-
res con sello.

Al 5° año, se tiene un aumen-
to en el 30% de las prácticas 
productivas sustentables y 
un 20% de los productos 
obtienen sello de sustentabi-
lidad en el marco del Paisaje 
de Conservación.
Al 10° año, se tiene un 
aumento del 60% de las 
prácticas productivas susten-
tables de la comuna y el 40% 
de los productos cuentan 
con sello de sustentabilidad 
en el marco del Paisaje de 
Conservación.

Objetivo Específico N° 1:
Fomentar el uso 
sustentable del terri-
torio para mejorar la 
calidad de vida de las 
personas.
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Tabla 7: Indicadores socioambientales.

Eje Estratégico Indicador MetaFórmula del 
Indicador

Medio de 
VerificaciónObjetivo Especifico

II.1. Caracterización 
y zonificación de las 
áreas prioritarias para la 
conservación.

- Relación entre áreas de 
alto valor ecológico y la 
superficie total del Paisaje 
de Conservación. 

- Relación entre superficie 
de zonas priorizadas con 
acciones de conservación 
y la superficie total del 
Paisaje de Conservación.
 
- Estrategia para conso-
lidación de corredores 
biológicos.

(Superficie total de 
área con acciones de 
conservación/superfi-
cie total del paisaje de 
conservación)*100

-Informe anual de 
acciones realizadas en 
las áreas priorizadas 
para su conservación y 
resultados obtenidos.

Al 5° año se tiene un 
aumento del 20% de la 
superficie priorizada con 
acciones de conservación.  

Al 10° año el 40% de la 
superficie priorizada con 
acciones de conservación.

II.3.- Comunicación y 
difusión para las ac-
ciones  del Paisaje de 
Conservación.

-N° de personas que par-
ticipan de las actividades 
del Paisaje de Conserva-
ción.

- Aumento del conoci-
miento de las acciones 
que se realizan en el 
Paisaje de Conservación y 
sus beneficios.

- Sumatoria simple de n° 
de participantes en cada 
actividad.
-Conocimiento cuantifi-
cado por medio de en-
cuestas de las acciones 
del PC (–) Conocimiento 
cuantificado por medio 
de encuestas en el 2019 
de las acciones del PC 
(inicio del proyecto).

- Informe anual de 
participantes en acti-
vidades del Paisaje de 
Conservación.

-Lista de participantes 
y tipo de actividad de 
difusión realizada.

- Encuestas a la pobla-
ción.

Al 5° año se ha aumentado 
en un 30% la participación 
y el conocimiento de las 
acciones realizadas en el 
Paisaje de Conservación.
Al 10° año se ha aumenta-
do en un 60% la participa-
ción y del conocimiento de 
las acciones que se realizan 
en el Paisaje de Conserva-
ción.

II.2. Proyectos de con-
servación del patrimo-
nio natural y cultural.

- Aumento de proyec-
tos de conservación 
del patrimonio natural 
y cultural por parte del 
CDT.

- (N° de proyectos 
ejecutados por el CDT 
para año x/ N° de 
proyectos realizados 
en año 1)*100

- Evaluación anual del 
estado de avance de 
los proyectos postula-
dos, financiados y ce-
rrados relacionado con 
el Plan Estratégico.

Al 5° año se han realizado 
el 40% de los proyectos 
propuestos por el CDT que 
aportan a la conservación 
de patrimonio del Paisaje de 
Conservación.
Al 10° año se han realizado 
el 80% de los proyectos pro-
puestos por el CDT CDT que 
aportan a la conservación 
de patrimonio del Paisaje de 
Conservación.

Objetivo Específico N° 2:
Elaborar e implementar 
proyectos de conser-
vación del patrimonio 
natural y cultural que 
potencien el Paisaje de 
Conservación
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Tabla 7: Indicadores socioambientales.

Eje Estratégico Indicador MetaFórmula del 
Indicador

Medio de 
VerificaciónObjetivo Especifico

III.1.Fortalecimiento del 
Consejo de Desarrollo 
Territorial.

- Actores claves del 
territorio que se adhie-
ren a la Carta Magna 
del CDT.

- Actores claves que 
se adhieren al Paisaje 
de Conservación en 
año x / Total de acto-
res claves en año 1) X 
100.

-Reporte anual de ac-
tores que adhieren a la 
carta magna.

Al 5° año, aumenta en un 
30% los actores clave del 
territorio que han adheri-
do a la Carta Magna del 
Paisaje de Conservación.

Al 10° año, aumenta en 
un 60% los actores clave 
del territorio que han ad-
herido a la Carta Magna 
del Paisaje de Conserva-
ción.

III.2. Modelo de gober-
nanza público privado.

N° de reuniones del 
CDT.

Sumatoria simple del 
número de  reuniones 
del CDT.

– Listas de asistencia y 
actas de reuniones.

Al 5° año el CDT gestio-
na y genera estrategias 
para cumplir con el 50% 
de las iniciativas del Plan 
Estratégico.

Al 5° año el CDT gestio-
na Y genera estrategias 
para cumplir con el 50% 
de las iniciativas del Plan 
Estratégico.

Objetivo Específico N° 3:
Establecer un modelo 
de gobernanza del 
Paisaje de Conserva-
ción Islas y Cordones 
del Maipo.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del M
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Tabla 7: Indicadores socioambientales.

Eje Estratégico Indicador MetaFórmula del 
Indicador

Medio de 
VerificaciónObjetivo Especifico

IV.1. Ordenanzas de 
protección de la bio-
diversidad y buenas 
prácticas productivas.

N° de ordenanzas muni-
cipales aprobadas y en 
operación que incorpo-
ran la protección de la 
biodiversidad y buenas 
practicas productivas.

Sumatoria simple del 
n° de las ordenanzas 
vigentes que incorpo-
ran la protección de la 
biodiversidad. 

Documento de aproba-
ción del concejo muni-
cipal de las ordenanzas 
municipales.

Planilla de fiscalización 
de ordenanza.

Al año 1, se aprueba y 
promulga ordenanza de 
protección de biodiversi-
dad y buenas prácticas 
sustentables
.
Al 5° año, aumenta en 
50% la capacidad de 
fiscalización de la orde-
nanza de protección de 
biodiversidad.

Al 10° año, aumenta en 
100% la capacidad de 
fiscalización de la orde-
nanza de protección de 
biodiversidad.

IV.2. Instrumentos de 
Desarrollo Territorial. 

- Porcentaje de los ins-
trumentos territoriales 
que incorporan herra-
mientas para la protec-
ción de la biodiversidad 
local.  

(N° de instrumen-
tos que incorporan 
herramientas para la 
protección de biodi-
versidad / N° total de 
instrumentos territo-
riales existentes en el 
territorio del PC) * 100

- Compilado de instru-
mentos territoriales que 
incorporan herramientas 
para la protección de 
la biodiversidad como 
eje de trabajo en el área 
del PC (Incluye creación 
de ordenanza y actuali-
zación de instrumentos 
existentes).

Al 5° año al menos 50% 
de los instrumentos 
territoriales han incorpo-
rado herramientas para la 
protección de la biodiver-
sidad. 

Al 10° año al menos 
100% de los instru-
mentos territoriales han 
incorporado herramientas 
para la protección de la 
biodiversidad.

Objetivo Específico N° 4:
 Incluir y promover los 
objetivos de protec-
ción de la biodiversi-
dad en la normativa te-
rritorial e instrumentos 
de desarrollo comunal 
de Isla de Maipo.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del M
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Anexo Nro. 1. Fundamentos Nacionales e 
Internacionales para proyectos en Paisajes 
de Conservación.

1 https://www.gobiernosantiago.cl/wp-content/uploads/2014/doc/estrategia/Estrategia_Regional_para_la_Conservacion_de_la_Biodiversidad_RMS_2015-2024,_2014.pdf
2 Fue publicado en el D.O. de 06/05/1995. Título: Promulga Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado el 5 de junio de 1992 en Río de Janeiro. Actualmente, su Conferencia de las 
Partes la conforman más de 185 países miembros.
3 Ministerio de Medio Ambiente, 2017.

Chile cumple con lo señalado en la Con-
vención de Naciones Unidas de Cambio 
Climático, CMNUCC en su artículo 4, nú-
mero 8, sobre países que se consideran 
especialmente vulnerables: cuenta con 
áreas de borde costero de baja altura; con 
zonas áridas, semiáridas; zonas con cober-
tura forestal y zonas expuestas al deterioro 
forestal; es un país propenso a desastres 
naturales; presenta zonas propensas a la 
sequía y la desertif icación; presenta zonas 
urbanas con problemas de contaminación 
atmosférica; y zonas de ecosistemas frági-
les, incluidos los sistemas montañosos (2ª 
Comunicación Nacional de Cambio Climá-
tico, 2011). En consecuencia, el desarrollo 
del Paisaje de Conservación Islas y Cordo-
nes del Maipo es una herramienta concreta 
de adaptación al Cambio Climático.

Del mismo modo, la Estrategia Regional 
para la Conservación de la Biodiversidad 
de la Región Metropolitana 2015-20251, 
señala que el Paisaje de Conservación es 
un territorio de importantes valores bioló-
gicos y culturales, delimitado con el objeto 
de desarrollar estrategias de conservación 
de la biodiversidad a escala de paisaje, y 
en donde es necesario, para el logro de 
este objetivo, promover medios de vida 
sustentables y actividades productivas que 
estén en armonía con el mantenimiento de 
esta diversidad. 

En particular, el territorio del Paisaje de 
Conservación Islas y Cordones del Maipo, 
es parte de uno de los Sitios Prioritarios 

para la Conservación de la Biodiversi-
dad de acuerdo a esta estrategia regional, 
corresponden al Altos de Canti l lana  (N° 1) 
y Cerro Lonquén (N°18).

En 1994, a través del D.S. N° 1963, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Chile 
ratif icó el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB)2, que tiene por objetivo la 
conservación de la diversidad biológica, el 
uso sustentable de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los be-
neficios que se deriven de la uti l ización de 
los recursos genéticos. Se trata del primer 
convenio internacional que aborda la biodi-
versidad en forma integral: recursos gené-
ticos, especies y ecosistemas; y los benefi-
cios a través de los servicios ecosistémicos 
que éstos entregan a la humanidad.

Durante la Décima Conferencia de las Par-
tes de la CBD, celebrada en Japón en el 
año 2010, la Convención instó a los países 
a actual izar sus Estrategias Nacionales de 
Biodiversidad (ENB) bajo la mirada de un 
nuevo enfoque propuesto en el l lamado 
“Plan Estratégico para la Diversidad Bio-
lógica 2011-2020 y las Metas de Aichi”. 
Este Plan, está compuesto por 5 objeti-
vos estratégicos y 20 metas mundiales3. 
La mayoría de estos objetivos y metas es-
tán estrechamente relacionados con los 
objetivos o propósitos de los Paisajes de 
Conservación. Sin embargo, para efectos 
inmediatos en la tabla siguiente destacare-
mos los más emblemáticos para este t ipo 
de áreas.
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MetasObjetivos Estratégicos 

Abordar las causas subyacentes de 
la pérdida de la diversidad biológica 
mediante la incorporación de la 
diversidad biológica en todo el go-
bierno y la sociedad.

Meta 1: Para 2020, a más tardar, las personas tendrán conciencia del valor de 
la diversidad biológica y de los pasos que pueden seguir para su conservación y 
utilización sostenible.

Meta 2: Para 2020, a más tardar, los valores de la diversidad biológica habrán sido 
integrados en las estrategias y procesos de planificación de desarrollo y de reduc-
ción de las pobrezas nacionales y locales y se estarán integrando en los sistemas 
nacionales de contabilidad, según proceda, y de presentación de informes.

Meta 3: Para 2020, a más tardar, se habrán eliminado, eliminado gradualmente o 
reformado los incentivos, incluidos los subsidios, perjudiciales para la diversidad 
biológica, a fin de reducir al mínimo o evitar los impactos negativos, y se habrán 
desarrollado y aplicado incentivos positivos para la conservación y utilización sos-
tenible de la diversidad biológica, de conformidad y en armonía con el Convenio y 
otras obligaciones internacionales pertinentes, tomando en cuenta las condiciones 
socioeconómicas nacionales.

Meta 7: Para 2020, las zonas destinadas a agricultura, acuicultura y silvicultura se 
gestionarán de manera sostenible, garantizándose la conservación de la diversidad 
biológica.

Meta 13: Para 2020, se mantiene la diversidad genética de las especies vegetales 
cultivadas y de los animales de granja y domesticados y de las especies silvestres 
emparentadas, incluidas otras especies de valor socioeconómico y cultural, y se 
han desarrollado y puesto en práctica estrategias para reducir al mínimo la erosión 
genética y salvaguardar su diversidad genética.

Meta 14: Para 2020, se han restaurado y salvaguardado los ecosistemas que 
proporcionan servicios esenciales, incluidos servicios relacionados con el agua, y 
que contribuyen a la salud, los medios de vida y el bienestar, tomando en cuenta 
las necesidades de las mujeres, las comunidades indígenas y locales y los pobres 
y vulnerables.

Meta 15: Para 2020, se habrá incrementado la resiliencia de los ecosistemas y 
la contribución de la diversidad biológica a las reservas de carbono, mediante la 
conservación y la restauración, incluida la restauración de por lo menos el 15 por 
ciento de las tierras degradadas, contribuyendo así a la mitigación del cambio 
climático y a la adaptación a este, así como a la lucha contra la desertificación.

Meta 18: Para 2020, se respetan los conocimientos, las innovaciones y las prácti-
cas tradicionales de las comunidades indígenas y locales pertinentes para la con-
servación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, y su uso consuetudi-
nario de los recursos biológicos, sujeto a la legislación nacional y a las obligaciones 
internacionales pertinentes, y se integran plenamente y reflejan en la aplicación 
del Convenio con la participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y 
locales en todos los niveles pertinentes.

Reducir las presiones directas sobre 
la diversidad biológica y promover la 
utilización sostenible.

Mejorar la situación de la diversidad 
biológica salvaguardando los ecosis-
temas, las especies y la diversidad 
genética.

Aumentar los beneficios de los ser-
vicios de la diversidad biológica y los 
ecosistemas para todos.

Mejorar la aplicación a través de la 
planificación participativa, la gestión 
de los conocimientos y la creación de 
capacidad.

Tabla 1: Metas Aichi relacionadas con los Paisajes de Conservación.
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Estas metas, en el caso de los Paisajes de Con-
servación, responden a un futuro de desarrollo 
sostenible, conservando la biodiversidad, res-
guardando los servicios ecosistémicos y el patri-
monio cultural, permite la lucha contra la deserti-
ficación, las especies introducidas invasoras y el 
cambio climático.

Asimismo, en septiembre de 2015, más de 150 
jefes de aEstado y de Gobierno se reunieron en la 
histórica Cumbre del Desarrollo Sostenible en 
la que aprobaron la Agenda 2030. Esta Agenda 
contiene 17 objetivos de aplicación universal que, 
desde el 1 de enero de 2016, rigen los esfuerzos 
de los países para lograr un mundo sostenible 
en el año 2030. Estos Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) son herederos de los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio (ODM) y buscan 
ampliar los éxitos alcanzados con ellos, así como 
lograr aquellas metas que no fueron conseguidas.

Para las agencias implementadoras, para el GEF 
y para los gobiernos, es de suma relevancia con-
siderar las iniciativas que apoyan y aportan a la 
implementación de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible y a la agenda 2030 liderada por 
Naciones Unidas. En esta dirección, los Paisaje 
de Conservación son una gran oportunidad de 
aportar directamente a los ODS, pues, actúa en 
el ámbito municipal, que son efectivamente los 
grandes implementadores de acciones locales en 
los territorios.

Tabla 2: Identificación de los ODS que son visibles en el proyecto.

Relación con el Paisaje de ConservaciónN° ODS

ODS3

ODS4

ODS5

ODS6

ODS11

ODS13

ODS15

ODS17

Fuente: Elaboración propia.

Salud y Bienestar este proyecto aporta a desarrollar actividades de distintos actores a nivel local en relación 
a los ecosistemas de montaña promoviendo una adecuada relación de las personas con ambientes de bos-
ques, montañas y su uso sostenible, promoviendo acciones que impactan positivamente a la salud como 
senderismo, caminatas, ferias de productos agrícolas y otras actividades turísticas específicas, todas ellas 
con un sello “Montaña Paisaje de Conservación”.
Educación en este ámbito se promoverá la educación ambiental que complementa la educación formal, 
incentivando a que las personas valoren la naturaleza, los recursos naturales, los servicios ecosistémicos y 
su importancia para la vida y el rol que cada ciudadano/a tiene en relación a la conservación. No se puede 
conservar lo que no se conoce o se valora.
Igualdad de género. El proyecto promoverá en estas actividades el enfoque de género observando y traba-
jando sobre las brechas identificadas y compartiendo metodologías simples para incorporar el enfoque de 
género a las acciones de esta consultoría, así como de las iniciativas en la búsqueda de posibles fuentes 
de financiamiento.
Agua limpia y Saneamiento: es justamente la montaña quien se relaciona con múltiples servicios ecosistémi-
cos en este caso reservorios de aguas, protección de quebradas entre muchos otros.
Ciudades y comunidades sostenibles esta iniciativa promoverá el rol de los distintos actores para identificar 
acciones en pro de sistemas más sostenibles.
Acción por el Clima. Al proteger la biodiversidad y entender mejor las dinámicas de los territorios se promue-
ven comunidades y actores territoriales más resilientes ante el cambio climático.
Vida de ecosistemas terrestres este ODS es la esencia del proyecto Montañas y las acciones de esta con-
sultoría los relevarán constantemente.

Alianzas para lograr los objetivos, esta iniciativa es y será un excelente ejemplo de la promoción de alianzas 
estratégicas ya que buscará acuerdos y acciones a partir de visiones diferentes y de actores territoriales 
diversos llegando a miradas consensuadas y a promover líneas de acción concretas en pro de un objetivo 
común el territorio con una mirada estratégica “Montaña Paisaje de Conservación”.
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Anexo Nro. 2. Detalle Metodológico

El uso de metodologías participativas pro-
mueve la capacidad de rescatar de forma 
pertinente los temas, prioridades, valores, 
objetivos, líneas de acción, indicadores, 
proyectos que las/los participantes del Con-
sejo de Desarrollo Territorial (CDT) identifi-
can, esto posibilita de forma consensuada ir 
construyendo el Plan Estratégico. Junto a lo 
anterior, se hizo constante hincapié en la im-
portancia del Paisaje de Conservación como 
instrumento de gestión del territorio que per-
mite optimizar el adecuado uso de los recur-
sos, así como promover la conservación de 
la biodiversidad, adaptarse al Cambio Climá-
tico, disminuir la degradación de tierras y el 
avance de la Desertificación.

La metodología utilizada para el diseño y ela-
boración del Plan Estratégico del Paisaje de 
Conservación Islas y Cordones del Maipo, 
tuvo como principal objetivo identificar des-
de los actores locales los valores naturales, 
culturales, sociales y económicos de la Co-
muna de Isla de Maipo. En especial, el énfa-
sis estuvo orientado a rescatar las opiniones 
de cómo visualizan el Paisaje de Conserva-
ción desde cada una de las miradas de los 
participantes a los talleres, así como tam-
bién, identificar oportunidades asociadas a 
estas áreas. 

La facilitación de estos talleres motivaba 
constantemente la participación, relevan-
do esta instancia como una oportunidad de 
posicionar los temas de interés desde sus 
acciones individuales, como también las co-
lectivas. 

A modo de estimulación, en el primer taller 
se comparten experiencias de implementa-
ción de los Paisajes de Conservación en Chi-
le y modelos similares de otros países, don-
de la participación ha hecho la diferencia del 
éxito o fracaso de este tipo de iniciativa, por 
lo cual, es clave que los y las participantes 
puedan plantear puntos de vistas y acerca-
miento al tema. Asimismo, se promueve que 
los y las asistentes identifiquen la visión, mi-
sión, objetivos posibles, y líneas estratégicas 
de acción en relación al ecosistema medite-
rráneo y en especial, al área del paisaje de 
conservación, esto como un instrumento de 
conservación y uso sostenible de los recur-
sos naturales para la comuna de Isla de Mai-
po, y sus vecinos.

El proceso de construcción del Plan, implica 
diversos pasos metodológicos descritos en 
este anexo, que permitieron obtener de for-
ma lineal de los insumos para este trabajo. 
La definición de los valores del territorio, la 
construcción de la visión, misión, la defini-
ción de los objetivos, las líneas estratégicas 
y las acciones, pudieron orientar el futuro 
que se desea, lo que se quiere hacer y con 
quienes, las metas que se deben cumplir y 
las acciones para cumplir las metas. En la 
Figura 1, muestra el proceso de 
planificación estratégica aplicado para este 
caso.
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De acuerdo a la heterogeneidad de orga-
nizaciones, representantes y número de 
integrantes del Consejo de Desarrollo Te-
rritorial, se uti l iza una metodología de tra-
bajo expositivo y deliberativo, que con-
templaron jornadas de 2 horas y media en 
promedio de duración por cada sesión de 
trabajo donde  los participantes de cada 
sesión fueron agrupados con la finalidad de 
desarrollar un trabajo práctico según obje-
tivo del taller.

Se destaca el importante rol que cumplió 
la contraparte municipal (Unidad de Medio 
Ambiente y Oficina de Desarrollo Económi-
co), quienes a través de las distintas uni-

Figura 1: Proceso de planificación estratégica.

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

Visión Misión Objetivos 
Generales y 
Específicos

Líneas 
Estratégicas

• Plantear el
futuro que
deseamos.

• Identificar las
metas que quiere
conseguir y
espera alcanzar
en el futuro

• Es genérica.

• Lo que pretende
la organización
cumplir en su
entorno o en el
sistema social en
el que actúa.

• Lo que pretende
la organización
hacer.

• Para quién la
organización lo
va a hacer.

• Son los
resultados
generales que
una organización
social espera
alcanzar en el
desarrollo de su
misión y visión.

• Deben ser
realistas,
medibles,
concretos,
alcanzables y
programados en
el tiempo.

• Son las accio-
nes para cumplir
los objetivos.

VALORES DEL PAISAJE DE CONSERVACIÓN
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dades y personas convocan a las y los in-
tegrantes del CDT, facil itan la logística, los 
lugares de encuentro, asisten y participan 
activamente de los talleres, lo cual resulta 
en un excelente incentivo para el resto de 
los y las participantes del CDT.

Asimismo, en cada taller se cuentan con 
dos a tres profesionales del Proyecto GEF 
Montaña quienes también participan acti-
vamente y aportan en cada uno de los ta-
lleres con la visión integral de los objetivos 
del proyecto, así como las acciones y futu-
ras oportunidades que surgirán para el de-
sarrollo del Paisaje de Conservación, entre 
otros temas.



Valores del Paisaje de Conservación 

Para comenzar con los talleres, se partió con la 
identificación de los valores presentes en el terri-
torio, que permite la toma de conciencia colectiva 
de la variedad e importancia de los distintos valo-
res identificados por las y los miembros del CDT 
y las distintas oportunidades derivadas de ellos. 
Existe una diversidad de valores de las cuatro 
categorías, esto les da riqueza a los contenidos 
del Plan, así como a los proyectos que de él sur-
jan. Es importante tenerlos identificados e ir che-
queando en la medida que el plan se implemente, 
que idealmente la mayoría se encuentre reflejado 
en las distintas acciones e iniciativas.

N° Taller/Fecha Objetivo del Taller Metodología Trabajo Práctico

Tabla 3: Número de talleres y sus objetivos.

Taller Nº1
08 de enero 

de 2019

Taller Nº2
06 de marzo 

del 2019

Taller N°3
25 de marzo 

del 2019

Taller N°4
07 de mayo 

del 2019

Objetivos y los pasos a seguir en el proceso de 
diseño del Plan Estratégico, las experiencias 
nacional e internacional de Paisajes de Con-
servación y contexto de lo local a lo global de 

acuerdo a los ODS.

Resumen y validación de la Visión, Misión, Ob-
jetivos y construcción de Líneas Estratégicas.

Presentación de la sistematización y validación 
en plenaria de las líneas estratégicas y acciones.

Presentación de la sistematización y validación 
en plenaria del plan de acción y priorización de 

proyectos.

Identificación de los valores 
del Paisaje de Conservación.

Identificación líneas estratégi-
cas y acciones.

Identificación del líneas estra-
tégicas y acciones

Identificación de ideas de 
proyectos y fuentes de finan-
ciamiento para la estrategia 

financiera.

expositivo y 
deliberativo

expositivo y 
deliberativo

expositivo y 
deliberativo

expositivo y 
deliberativo
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La planificación estratégica permite entregar he-
rramientas a los y las participantes de los talleres 
para que identifiquen a partir de estos valores la 
visión, misión, objetivos, lineamientos estratégi-
cos, acciones, proyectos, indicadores, y fuentes 
de financiamientos. Por lo tanto este trabajo les 
dará la ruta crítica de implementación del Paisaje 
de Conservación y definirá estratégicamente qué 
iniciativas/proyectos implementará en los prime-
ros años, las cuales deberían iniciar con la unida-
des piloto de tal forma de contar a la brevedad 
con acciones locales concretas que sean fáciles 
de mostrar y así motivar a más personas e institu-
ciones a participar en el Paisaje de Conservación 
Islas y Cordones del Maipo.



Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

Dentro de la gama de valores identificados del Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo, 
se destacan algunos como clave o de importancia general que ayudaron a construir los elementos 
del plan estratégico. En las siguientes dos figuras, se destaca en colores los valores más relevantes:

Figura 2: Valores del Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo. 

Valores
Naturales

Valores
Culturales

Valores
Sociales

Valores
Productivos
Sostenibles

Paisaje de 
Conservación 

Islas y 
Cordones del 

Maipo

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

Identificación de los valores clave del Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo.

Valores Naturales

Valores Culturales

Valores Sociales

Valores Productivos

• Biodiversidad
• Ecosistema
• Patrimonio paisajístico
• Asociados al turismo

• Fiesta de la vendimia
• Fiesta de la virgen
• Identidad campesina
• Tradiciones con identidad isleña

• Educación ambiental
• Organizaciones comunitarias
• Importantes viñateros
• Agrupación de productores

• Pequeños agricultores
• Actividades turísticas sostenibles
• Viñas
•Gastronomía típica
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Visión del Paisaje de Conservación 

Una vez identificados los valores se 
trabajó en la redacción de la visión, 
entendida como el sueño al que se 
aspira. La visión es acotada, simple, fácil 
de recordar y que define el cómo 
queremos ser reconocidos.

Misión del Paisaje de Conservación 

Posteriormente se identificó ¿Qué es lo 
que se quiere lograr? en un periodo 
específico de tiempo. La misión se trata 
del ¿Qué cosas hacer? para lograr la 
visión, con ¿Quiénes?

Objetivos Estratégicos 

La elaboración de los objetivos tanto el ge-
neral como los específicos, es fundamental 
para saber qué se espera  lograr con la im-
plementación del Plan Estratégico del Pai-
saje de Conservación. Por ello se identificó 
¿Qué se va hacer?, ¿Quiénes?, y 
¿Cómo? Esto permite responder a los 
desafíos que el CDT se plantea para que 
quede reflejado en el Plan Estratégico 
como instrumento de acción e 
implementación del Paisaje de 
Conservación Islas y Cordones del Maipo.

Líneas Estratégicas y acciones 

A partir del desarrollo de los objetivos 
específicos se desarrollaron líneas 
estratégicas que reflejan los puntos más 
relevantes para cumplir con los objetivos, 
de estas se desarrollan acciones que se 
agrupan en dos: actividades habilitantes, 
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las cuales son de gestión, y las que 
derivan a ideas de proyectos.

Seguimiento del Plan (Indicadores) 

Los indicadores para de este plan se 
elaboraron en base a elementos 
orientadores y de la identificación de 
variables que dan cuenta de los objetivos 
y líneas estratégicas, la integración de 
actores clave en el proceso de medición 
y ajuste, y el énfasis en cumplir los 
objetivos específicos del Plan Estratégico.

Estrategia Financiera 

La Estrategia Financiera considera los li-
neamientos estratégicos, las prioridades de 
acción y las ideas de proyectos 
identificadas en los procesos participativos, 
como se menciona antes, los/las 
protagonistas son los integrantes del 
Consejo de Desarrollo Territorial de Isla 
de Maipo, fortalecido por el equipo 
técnico municipal y funcionarios de 
servicios públicos (como SAG, CONAF, 
MMA, entre otros). 

La estrategia financiera se enriquece con 
una tabla con diferentes fuentes de 
financiamiento, convocatorias cuyas 
líneas de financiamiento se relacionan 
con aquellas identificadas en el trabajo 
de Planificación Estratégica realizado. En 
este punto se requiere estar 
constantemente revisando esta tabla 
debido al dinamismo que algunos or-
ganismos estatales tienen en cuanto a sus 
convocatorias y prioridades.



Anexo Nro. 3. Aportes a una Estrategia 
Financiera del Paisajes de Conservación.

El presente anexo entrega elementos funda-
mentales que aportan al diseño de una  Es-
trategia Financiera, que busca entregar orien-
taciones para la movilización de recursos que 
logren la implementación de las acciones pro-
puestas en el Plan y cumplir con los objetivos 
y los resultados previstos en el Plan Estraté-
gico del Paisaje de Conservación Pucarás del 
Maipo. Esto es especialmente relevante en la 
etapa de inicio del Paisaje de Conservación, 
cuando no se cuenta con un presupuesto 
asignado. En tal sentido, el presupuesto se 
debe construir a partir de variados proyectos, 
los que, en algunos casos, ya están siendo 
implementados tanto por el Municipio, como 
por las organizaciones presentes en el CDT, 
aportando a los objetivos del Paisaje, por tan-
to, podrán ser usados como cofinanciamiento. 
El resto del presupuesto se construirá a partir 
del financiamiento de una serie de proyectos 

que se postulen a diversas fuentes de finan-
ciamiento, proyectos de distintos tamaños y 
temáticas que aporten a la implementación del 
Plan Estratégico de la Paisaje de Conserva-
ción Pucarás del Maipo.

Las propuestas para la estrategia financiera, 
consideraron los ejes estratégicos, las priori-
dades de acción y las ideas de proyectos iden-
tificadas en los talleres, complementada por el 
equipo técnico municipal. Los aportes se en-
riquecen con una tabla con diferentes fuentes 
de financiamiento, convocatorias cuyas líneas 
de financiamiento se relacionan con aquellas 
identificadas en el trabajo de Planificación Es-
tratégica realizado. En este punto se requie-
re estar constantemente revisando esta tabla 
debido al dinamismo que algunos organismos 
estatales tienen en cuanto a sus convocatorias 
y prioridades.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo

4ta Reunión Consejo de Desarrollo Territorial



La Estrategia Financiera se constituye en fun-
ción de los siguientes elementos:

• Lineamientos y acciones definidas en el
proceso de planificación estratégica. En este
sentido los perfiles de proyectos están relacio-
nados con los lineamientos estratégicos y sus
acciones, lo que implica coherencia para la im-
plementación del Plan Estratégico del Paisaje
de Conservación.
• Ideas de proyectos del Consejo de De-
sarrollo Territorial. Los perfiles en su mayoría
son parte de las propuestas elaboradas por
los/las integrantes del consejo, lo que implica
que tengan un énfasis público y privado.
• Propuesta con una orientación sostenible.

Robustecer los principios de desarrollo y dina-
mización económica local sobre la base de un 
enfoque sostenible.
• Es relevante incorporar a la estrategia
financiera aquellos proyectos que se estén de-
sarrollando en el territorio del Paisaje de con-
servación que cuenten ya con financiamiento
y que puedan ser utilizados como cofinancia-
miento para la presentación de nuevos pro-
yectos. Es importante recordar la importancia
de cofinanciar las iniciativas, así como ser ca-
paces de movilizar nuevos recursos propios
in kind (en especies) o in cash (en dinero). La
gestión en la movilización de recursos es uno
de los temas presentes en las categorías eva-
luadas en la presentación de propuestas.

Figura 3: Relación de la Estrategia Financiera y el Plan Estratégico.

Fuente: Elaborado por Equipo Consultor.

Objetivo
Generales

Objetivos Específicos

Proteger la biodiversi-
dad a partir del Paisaje 
de Conservación Islas 
y Cordones del Maipo 
relevando los valores 

sociales, culturales y pro-
ductivos sostenibles, con 
el protagonismo de las 

organizaciones territoriales 
en alianza con actores 
públicos y privados. 

Uso sostenible del 
territorio y Buenas 

Prácticas Productivas.

Proyectos de conser-
vación del patrimonio 

natural y cultural.

Establecer un modelo de 
gobernanza del Paisaje 

de Conservación.

Objetivos de protección 
de la biodiversidad en la 
normativa territorial y de 

desarrollo

Estrategia
Financiera

PERFIL DE 
PROYECTOS

NACIONALES:
• Fondos Públicos
• Fondos Privados
• Fondos Municipales
• Mixtos
INTERNACIONALES:
• Proyecto GEF
• WWF, ONGs
• Otros.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo



Ahora bien, la Estrategia Financiera y los perfiles 
de proyectos presentados deben tener un contex-
to o justificación que ayuden entregando antece-
dentes importantes al evaluador(a). En este sen-
tido, se recomienda que las ideas de proyectos 
tengan una adecuada justificación técnica. En el 
presente Capítulo se describen los diferentes ele-
mentos que deberían contener la justificación de 
proyectos, como aportes del Paisaje de Conser-
vación en forma concreta.

Es importante considerar e incluir el aporte desde 
el nivel local a partir de Paisaje de Conservación a 
las tres Convenciones de Naciones Unidas, sus-
critas por Chile:

• Biodiversidad (Patrimonio Natural, Cultural 
y Servicios Ecosistémicos, así como Producción 
Sostenible (Productos, Servicios Sostenibles).

• Cambio Climático (Adaptación y Mitigación).

• Degradación de Tierras y Desertificación. 

Un tema a destacar es la innovación que se rela-
ciona con una forma diferente del desarrollo terri-
torial, y cómo las formas de hacer las cosas, los 
procesos, la incorporación de actores diversos 
puede aportar a innovar en materia de Conser-
vación y uso sostenible de los recursos naturales.

Promover temas emergentes como la econo-
mía circular, unida a innovación permitirá acce-
der también a nuevas fuentes de financiamien-
to más integrales, donde se debe poner como 
base el trabajo ya desarrollado, así como los 
desafíos planteados a partir de los proyectos 
identificados y sus soluciones.
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Tipos de Financiamiento

Actualmente existen en Chile varios progra-
mas o fondos concursables para proyectos 
de diversa índole. El financiamiento para pro-
yectos puede tener distintos orígenes:

• Públicos: Proveniente de concursos y 
financiamiento del sector público.

• Privados: Proveniente de empresas o 
instituciones privadas.

• Mixtos: Proveniente de organismos 
públicos y privados.

• Nacionales e Internacionales: Del país 
o de fondos que provienen del extranjero 
a través de organismos gubernamentales, 
ONG internacionales, Fondos de organismos 
internacionales.

Fondos y Concursos Públicos

A nivel nacional se pueden nombrar algunos 
fondos y concursos disponibles para el finan-
ciamiento de proyectos como los identificados 
en este Plan Estratégico a continuación se  pre-
senta una extensa tabla que describe distintos 
fondos públicos nacionales cuyos objetivos 
coinciden con los identificados en los perfiles de 
proyectos detallados, en esta tabla encontrarán 
el Fondo, sus objetivos, quienes pueden postu-
lar, cuáles son sus énfasis, montos, fechas de 
convocatoria, y pagina web para hacer segui-
miento a la apertura de concursos. Hay fondos 
destinados a Municipalidades, otros destinados 
a organizaciones territoriales, de base, ONGs.

A continuación, se presentan 28 fondos y su 
información detallada que servirá para poder 
financiar la diversidad de propuestas de pro-
yectos, que permitan aportar a la ejecución del 
Paisaje de Conservación Islas y Cordones del 
Maipo.
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Tabla 4: Fondos y Concursos Públicos.

Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación

Capital Semilla 
2019. Sercotec.

Capital Abeja 
2019. Sercotec.

Fondo CRECE 
2019. Sercotec.

Es un fondo concursable que apoya la puesta 
en marcha de nuevos negocios con oportuni-
dad de participar en el mercado. Cofinancia 
un plan de trabajo destinado a implementar 
un proyecto de negocio. Este plan de trabajo 
incluye acciones de gestión empresarial (capa-
citación, asistencia técnica y acciones de mar-
keting) e inversiones en bienes necesarios para 
cumplir el objetivo del proyecto.

Personas naturales, mayores de 18 
años, sin inicio de actividades en pri-
mera categoría ante el Servicio de Im-
puestos Internos, que presenten una 
idea de negocio que cumpla con el 
foco definido por la convocatoria de 
Sercotec en su región.

$3.500.000 de cofinanciamiento.
Convocatoria: 09-04-2019 al 
30-04-2019

https://www.sercotec.cl/
capital-semilla-empren-
de/

https://www.sercotec.cl/
capital-abeja-emprende/

https://www.sercotec.cl/
crece/

$3.500.000 de cofinanciamiento.
Convocatoria: 02-04-2019 
al 23-04-2019

$6.000.000 de cofinanciamiento.
Convocatoria: 16-04-2019 
al 07-05-2019

Mujeres, mayores de 18 años, sin 
inicio de actividades en primera ca-
tegoría ante el Servicio de Impuestos 
Internos, que presenten una idea de 
negocio que cumpla con el foco defi-
nido por la convocatoria de Sercotec 
en su región.

Micro y pequeñas empresas con 
iniciación de actividades en primera 
categoría.

Es un fondo concursable que apoya la puesta 
en marcha de nuevos negocios liderados por 
mujeres con oportunidad de participar en el 
mercado. Cofinancia un plan de trabajo desti-
nado a implementar un proyecto de negocio. 
Este plan de trabajo incluye acciones de ges-
tión empresarial (capacitación, asistencia técni-
ca y acciones de marketing) e inversiones en 
bienes necesarios para cumplir el objetivo del 
proyecto.

Crece es un subsidio no reembolsable desti-
nado a potenciar el crecimiento de las micro 
y pequeñas empresas o su acceso a nuevas 
oportunidades de negocio. Apoya la imple-
mentación de un plan de trabajo que incluye 
acciones de gestión empresarial (asistencias 
técnicas, capacitación y acciones de marke-
ting) para el fortalecimiento de competencias 
de los empresarios y empresarias, así como el 
financiamiento de inversiones.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del M
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Juntos es un subsidio no reembolsable desti-
nado al desarrollo de nuevos negocios asocia-
tivos o a la mejora de los ya existentes, impul-
sados por grupos de empresas o cooperativas 
para las cuales sería más difícil concretar estas 
iniciativas de manera individual.

Mejora Negocios es un subsidio no reembol-
sable de Sercotec que cofinancia la contrata-
ción de asesorías técnicas en diferentes mate-
rias por parte de micro y pequeñas empresas, 
para que puedan aumentar su productividad y 
mejorar la calidad de sus productos o servi-
cios.

-Grupos de al menos tres micro y
pequeñas empresas con iniciación
de actividades en primera categoría.
-Cooperativas con ventas promedio
por asociado inferiores a UF 25.000
en los últimos 12 meses.

Micro y pequeñas empresas con 
iniciación de actividades en primera 
categoría.

Hasta $400.000 para la con-
tratación de asesorías en áreas 
tales como implementación de 
herramientas digitales, imagen 
corporativa y diseño, tecnologías 
de información para la comercia-
lización, disminución de residuos, 
eficiencia energética, energías 
renovables y otras.
Hasta $1.500.000 para la contra-
tación de asesorías especializa-
das en temáticas tales como cer-
tificación o auditorías de normas 
de calidad, producción limpia, 
mejora de procesos productivos, 
disminución de residuos, eficien-
cia energética, energías renova-
bles y otras.
Convocatoria: S/Información.

Análisis de factibilidad del ne-
gocio asociativo (duración máxi-
ma 3 meses): hasta $4.000.000 
por grupo de empresas.
Desarrollo del plan de trabajo 
(duración máxima 12 meses): 
$ 31.000.000 anuales por gru-
po de empresas para capacita-
ción y asistencia técnica, y hasta 
$25.000.000 del monto total del 
proyecto para inversiones grupa-
les e individuales.
Convocatoria: 18-06-2019 
al 18-07-2019

https://www.sercotec.cl/
juntos-fondo-para-
negocios-asociativos/

https://www.sercotec.cl/
mejora-negocios/

Fondo JUNTOS 
2019. Sercotec.

Mejora 
Negocios. 
Sercotec.

Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación

Tabla 4: Fondos y Concursos Públicos.



Es un fondo concursable de convocatoria 
regional que tiene como objetivo fortalecer y 
modernizar las ferias libres del país. Para eso 
apoya la inversión en infraestructura y fortale-
cimiento de capacidades de los y las feriantes 
a través del financiamiento de proyectos que 
integren iniciativas de capacitación, digitaliza-
ción, gestión de residuos y/u otros.

Ferias libres habilitadas para funcio-
nar, con un mínimo de 15 puestos, 
que cuenten con un proyecto colec-
tivo y que se encuentren organizadas 
a través de asociaciones empresa-
riales o gremiales, sindicatos u otras 
organizaciones existentes al interior 
de la feria.

Hasta $240.000 por puesto, para 
financiar inversiones en capacita-
ción, infraestructura y/o equipa-
miento. La feria beneficiada podrá 
implementar acciones y alianzas 
estratégicas beneficiosas para 
sus asociados y para la dinami-
zación de la oferta conjunta de la 
feria, haciéndola más atractiva y 
competitiva para los clientes.
Convocatoria: 03-06-2019 
al 28-06-2019

https://www.sercotec.cl/
ferias-libres/

Fondo de 
Desarrollo de 
Ferias Libres. 
Sercotec.

Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación

Otorgados por el Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social (Fosis) estos fondos exi-
gen tener una Ficha de Protección Social y 
contemplan cuatro programas destinados a 
apoyar el emprendimiento:  Yo Emprendo 
Semilla ,  Yo Emprendo , Yo Emprendo Grupal 
y Acceso al micro financiamiento .

Ser mayor de 18 años y tener cédula 
de identidad vigente.
Residir en una comuna o territorio en 
que el programa está disponible.

Convocatoria: 19-03-2019 
al 2019

http://www.fosis.gob.clSubsidios 
Fosis.

Buscamos entregar financiamiento a empren-
dedores y emprendedoras que cuenten con 
proyectos de negocios de alto potencial de 
crecimiento, mediante el cofinanciamiento de 
actividades para la validación comercial del 
emprendimiento, además de acceso a servi-
cios de apoyo para su implementación y de-
sarrollo.

Personas naturales, mayores de 18 
años, con residencia en Chile.
Persona jurídica, constituida en Chi-
le, que tengan menos de 18 meses 
de iniciación de actividades ante el 
SII y sin ventas.

Cofinanciamiento hasta 
$15.000.000, no reembolsables, 
que cubrirán hasta el 75% del 
costo total del proyecto.
 El postulante debe aportar el 
25% restante. Convocatoria: 
03-06-2019 al 01-07-2019

https://www.corfo.cl/
sites/cpp/convocatorias/
semilla_inicia

Semilla Inicia. 
CORFO

Tabla 4: Fondos y Concursos Públicos.
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Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación

Apoya desarrollos de soluciones que resuelvan 
asimetrías de información, que aborden fallas 
de mercado y/o de coordinación y faciliten la 
toma de decisiones productivas de las empre-
sas, con impacto en las regiones. Debes tener 
en cuenta que las propuestas presentadas tie-
nen que tener atingencia e impacto regional y 
se recomienda postular con orientación de la 
dirección regional de Corfo correspondiente.

Busca certificar la calidad de los servicios. Este 
programa que busca incentivar a las empresas 
a mejorar su productividad y competitividad, a 
través de la implementación y certificación de 
normas técnicas de sistemas de gestión y de 
productos o protocolos, reconocidos por 
Corfo como habilitantes para acceder a mer-
cados más atractivos o de exportación.

Es una iniciativa de WWF Chile para proyectos 
y acciones de educación ambiental, difusión e 
innovación que promuevan la reducción, reu-
tilización y reciclaje de residuos a lo largo del 
país, con especial énfasis en los plásticos de 
un solo uso.

Persona jurídica pública o privada 
chilena que tribute en primera cate-
goría.
El proyecto debe contar con al me-
nos un Mandante distinto al postu-
lante (Ministerios, Agencias de Esta-
do, Entidades Gremiales, Gobiernos 
Regionales, Municipalidades, Entida-
des Internacionales, Empresas Públi-
cas, u otros), y un Oferente que pue-
de ser el Mandante y/o la Empresa 
Postulante.

Empresas que vendan menos de UF 
1.200 (mil doscientas Unidades de 
Fomento), que desarrollen activida-
des económicas clasificadas en los 
rubros agricultura y/o ganadería y del 
rubro turístico.
Empresas con un tiempo de opera-
ción inferior a un año, en la medida 
que su proyección de rentas líquidas 
imponibles o ventas netas permita 
establecer el cumplimiento de las 
rentas o ventas precedentemente 
señaladas.

Organizaciones sin fines de lucro con 
personalidad jurídica vigente, tales 
como juntas de vecinos, clubes de-
portivos, centros de alumnos o de 
padres de establecimientos educa-
cionales, fundaciones, corporacio-
nes, cooperativas u otras agrupacio-
nes no lucrativas como ONG´s.

Hasta $150 millones de pesos.
Este cofinanciamiento cubre has-
ta un 85% del costo del proyecto. 
El monto restante debe ser apor-
tado por los participantes con 
aportes valorizados y pecuniarios 
(en dinero).
Postulaciones: todos los días 
del año.

Hasta $3.500.000 los montos 
máximos de cofinanciamiento se-
rán según lo siguiente:
El cofinanciamiento total para la 
implementación de cada docu-
mento normativo no podrá exce-
der a $3.500.000.- (tres millones 
quinientos mil pesos).
El cofinanciamiento total para la 
certificación de cada documen-
to normativo no podrá exceder a 
$1.000.000.- (un millón de pesos).
Convocatoria: Hasta 25-06-2019

Fondo concursable, el monto 
máximo de presupuesto asignado 
por proyecto será de $1.500.000
Convocatoria:29/03/2019 
al 31/05/2019

https://www.corfo.cl/
sites/cpp/convocatorias/
bienes_publicos_regio-
nales

https://www.corfo.cl/
sites/cpp/convocatorias/
programa_de_fomen-
to_a_la_calidad_focal_
avance_individual

http://www.wwf.cl/sala_
redaccion/campanas/
reduce/

Bienes Públi-
cos Regionales 
2018
INNOVACIÓN.
CORFO.

Programa de 
Fomento a la 
Calidad - 
FOCAL Moda-
lidad Avance 
Individual. 
CORFO.

Fondo REDU-
CE+. WWF

Tabla 4: Fondos y Concursos Públicos.



Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación

Cuyo objetivo es fortalecer a las organizacio-
nes comunitarias a través del financiamiento 
concursable a proyectos e ideas juveniles. 
Temáticas cosmovisión indígena, rescate an-
cestral, recuperación de espacios públicos y 
comunitarios, jóvenes emprendedores, Desa-
rrollo de la mujer indígena; Desarrollo susten-
table en Comunidad.

Tiene por objetivo promover la participación 
de la comunidad en espacios públicos, me-
jorando o recuperando áreas verdes urbanas, 
incorporando especies nativas, a través de ini-
ciativas ciudadanas que contribuyan a mejorar 
la calidad de vida, generando un lugar más 
amable donde vivir.

Tiene como objetivo apoyar proyectos de 
carácter comunitario y asociativo, los cuales 
deben reconocer y aportar a resolver un pro-
blema ambiental, contribuyendo a mejorar la 
calidad ambiental del territorio, generando ma-
yor conciencia y valoración del entorno, me-
jorando la calidad de vida, e incorporando y 
promoviendo la educación ambiental y la parti-
cipación ciudadana.

Tiene por objetivo apoyar proyectos que fo-
menten la gestión ambiental en Estableci-
mientos Educacionales generando hábitos y 
conductas sustentables, incorporando y pro-
moviendo la educación ambiental y la partici-
pación de la comunidad como ejes centrales 
en su desarrollo.

Pueden postular organizaciones sin 
fines de lucro que presenten iniciati-
vas que vayan en beneficio de jóve-
nes pertenecientes a pueblos indíge-
nas entre 15 y 29 años de edad.

Organizaciones Comunitarias Territo-
riales o Funcionales, Corporaciones 
o Fundaciones, Comunidades Agrí-
colas y Asociaciones Gremiales, Or-
ganizaciones No Gubernamentales
ONG.

Organizaciones Comunitarias Territo-
riales o Funcionales, Corporaciones 
o Fundaciones, Comunidades Agrí-
colas y Asociaciones Gremiales, Or-
ganizaciones No Gubernamentales
ONG.

Personas jurídicas de derecho priva-
do sin fines de lucro, y que nazcan 
al alero de un establecimiento de 
educación parvularia, básica o me-
dia, tales como: Centros de Padres y 
Apoderados, Club Deportivo Escolar, 
Agrupaciones Ambientales, Agrupa-
ciones Culturales, Agrupaciones Ar-
tísticas, entre otras.

Fondo Acción 
Joven Participa 
2019.
INJUV.

FPA: Concurso 
Áreas Verdes.
Ministerio del 
Medio Ambiente.

FPA: Gestión 
Ambiental 
Local 2019 
(GAL). Minis-
terio del Medio 
Ambiente.

FPA: 
Escuelas 
Sustentables. 
Ministerio del 
Medio Ambiente.

http://www.injuv.
gob.cl/noticias/
postula-con-tu-pro-
yecto-al-nuevo-fon-
do-concursable-injuv-
raices-2018

http://www.fpa.
mma.gob.cl/concur-
so-areas-verdes-2019.
php

http://www.fpa.mma.
gob.cl/concurso-ges-
tion-ambiental-lo-
cal-2019.php

http://www.fpa.mma.
gob.cl/concurso-escue-
las-sustentables-2019.
php

Monto máximo por proyecto: 
$1.000.000
Convocatoria:15/05/2019 
al 01/06/2019

Monto único por proyecto: 
$8.000.000
Convocatoria:10/08/2019 
al 12/10/2019

Desde $4.000.000.- hasta 
$5.000.000.
Convocatoria:10/08/2019 
al 04/10/2019

Monto único de $4.000.000.
Convocatoria:10/08/2019 
al 05/10/2019

Tabla 4: Fondos y Concursos Públicos.
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El objetivo del concurso es apoyar proyectos 
postulados por comunidades y asociaciones 
indígenas, que aporten a solucionar proble-
máticas ambientales identificadas por estas 
organizaciones y que se encuentren estrecha-
mente relacionadas con su vínculo sagrado 
con la tierra, de manera de mejorar la calidad 
ambiental de su territorio, incorporando y pro-
moviendo actividades de educación ambiental 
y participación ciudadana.

Apoya actividades que favorezcan la regene-
ración, recuperación o protección. Apuntan 
también actividades silviculturales (productos 
no madereros) y actividades de protección 
mediante cercos. Destinado a bonificar acti-
vidades comprendidas en los literales del ar-
tículo 22 de la Ley 20.283, incorporadas en 
los proyectos de planes de manejo que hayan 
sido seleccionados.

Comunidades o Asociaciones Indí-
genas que se encuentren inscritas 
en el Registro Nacional de Comuni-
dades y Asociaciones Indígenas de 
la CONADI.

Todas las personas naturales y 
jurídicas propietarias de predios 
con bosque nativo o formaciones 
xerofíticas de alto valor ecológico 
presentes en el territorio nacional 
continental e insular.

FPA: 
Protección 
y Gestión 
Ambiental 
Indígena 2019. 
Ministerio del 
Medio Ambiente.

Fondo de 
conservación, 
recuperación 
y manejo 
sustentable del 
bosque nativo. 
CONAF.

http://www.fpa.mma.
gob.cl/concurso-ges-
tion-ambiental-indige-
na-2019.php

http://www.conaf.cl/
nuestros-bosques/
bosque-nativo/fon-
do-de-conserva-
cion-y-manejo-sustenta-
ble-del-bosque-nativo/

Desde $4.000.000.- hasta 
$10.000.000.
Convocatoria:10/08/2019 
al 05/10/2019

a) Actividades que favorezcan
la regeneración, recuperación o
protección 16,68 UTM/Km;
b) Actividades silviculturales
(productos no madereros) 19,68
UTM/Km;
c) Actividades silviculturales
destinadas a manejar y recuperar
bosques nativos para fines de
producción maderera; y,
d) Actividades de protección
mediante cercos. 20,7-47,29
UTM/Km.
Convocatoria:18/03/2019
al 13/06/2019

Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación
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Objetivo General Eje Valoración: Contribuir 
al fortalecimiento de la cultura científica en la 
comunidad escolar a través de la implemen-
tación de iniciativas pedagógicas alineadas a 
currículum o con referente curricular que res-
ponden a necesidades educativas reales, co-
diseñadas entre docentes y oferentes, insta-
lando capacidades en la comunidad escolar 
y priorizándose la vinculación con estableci-
mientos educacionales públicos que presen-
ten un Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE). 
Objetivo General Eje Divulgación: Contri-
buir al fortalecimiento de la cultura científica 
en el público general a través del desarrollo 
de productos y/o materiales didácticos e in-
teractivos que permitan la apropiación de los 
beneficios de la ciencia y la tecnología en el 
público general. 

Fondecyt financia exclusivamente proyectos 
de investigación científica o tecnológica, esto 
es, que conduzcan a nuevos conocimientos o 
aplicaciones previstas a través de hipótesis de 
trabajo explicitadas en el proyecto. No financia 
proyectos de creación artística, recopilacio-
nes, confección de catálogos o inventarios, 
impresión de libros, ensayos, traducciones, 
audiovisuales, textos de enseñanza u otras 
actividades análogas.

Podrán postular personas naturales 
y/o jurídicas tales como universi-
dades acreditadas, institutos pro-
fesionales y centros de formación 
técnica acreditados, institutos y/o 
centros de investigación, públicos y 
privados, instituciones que realicen 
actividades científico-tecnológicas, 
museos, corporaciones, centros 
culturales y/o fundaciones, entre 
otros, cuya misión institucional esté 
focalizada en educación, y/o ciencia 
y tecnología, que realicen productos 
y/o actividades de valoración y/o di-
vulgación de la ciencia y tecnología.

Todo proyecto debe ser presentado 
por un(a) Investigador(a) Responsa-
ble y contar con el patrocinio de una 
Institución con personería jurídica 
en Chile. Podrá incluir uno(a) o más 
Coinvestigadores(as), cuya partici-
pación sea necesaria para el logro 
de los objetivos del proyecto, con o 
sin patrocinio institucional. En este 
último caso, debe declarar al Coin-
vestigador(a) como Particular.

EXPLORA - 
Concurso de 
Valoración y 
Divulgación 
de la Ciencia. 
CONICYT.

Concurso Re-
gular Fondecyt 
2020. CONI-
CYT.

https://www.conicyt.
cl/explora/xxiii-concur-
so-nacional-de-proyec-
tos-explora-para-elabora-
cion-de-productos-de-di-
vulgacion-de-las-cien-
cias-y-la-tecnolo-
gia-2019-2020/

https://www.conicyt.cl/
fondecyt/2019/05/13/
concurso-regular-fonde-
cyt-2020/

Financiamiento: el 80% del cos-
to total de la propuesta con un 
monto máximo de $30.000.000, 
según disponibilidad presupues-
taria. El 20% restante deberá ser 
aportado, en recursos pecunia-
rios o no pecuniarios, por la ins-
titución beneficiaria o patrocina-
dora y, de corresponder, por las 
instituciones asociadas.
Convocatoria: 04/06/2019 
al 04-07-2019

En este concurso se financiarán 
proyectos de investigación de 2 
a 4 años de duración. Los recur-
sos solicitados y la duración del 
proyecto deberán guardar estre-
cha relación con los objetivos, 
actividades y el plan de trabajo 
propuesto y no podrán exceder la 
suma de $57.000.000.
Convocatoria: 13/05/2019 
al 18-06-2019

Nombre del Fondo Descripción Dirigido LinkMontos/ Periodo de postulación
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En el caso de las consultorías, se busca po-
ner a disposición conocimiento y capacida-
des de expertos para identificar y/o facilitar 
la implementación de soluciones innovadoras 
para un problema y/u oportunidad estableci-
do por un grupo de actores del sector agra-
rio, agroalimentario y forestal nacional.
En las giras en tanto, se busca facilitar el ac-
ceso al conocimiento, avances tecnológicos 
y experiencias de innovación que se generan 
o desarrollan en el país o en el extranjero. De
esta forma, se espera que las giras para la in-
novación permitan promover y fortalecer pro-
cesos de innovación en el país y que estén
directamente relacionadas con problemáticas
u oportunidades para el sector, que puedan
ser aplicados a la realidad nacional o local.

Consiste en financiar proyectos de microem-
prendimiento que se desarrollen en el área 
urbana de la Región Metropolitana.
A través de este programa se financiará la ad-
quisición de máquinas, equipos, herramien-
tas, materias primas e insumos, entre otras 
inversiones que guarden relación directa con 
la implementación de la respectiva inicia-
tiva productiva, mediante la realización de 
un Concurso Público, el cual se ejecutará a 
través de la Oficina de Asuntos Indígenas de 
Santiago de CONADI.

Empresas asociativas, organizacio-
nes productivas, universidades, en-
tidades tecnológicas, entre otros.

Este programa va dirigido a perso-
nas naturales, pertenecientes a los 
pueblos Indígenas reconocidos por 
en la Ley Indígena Nº 19.253 (Ata-
cameño, Aymara, Quechua, Colla, 
Rapa Nui, Diaguita, Mapuche, Ala-
calufe o Yagán), con residencia en 
una de las comunas urbanas de la 
Región Metropolitana, desemplea-
das, mayores de 18 años y benefi-
ciarios/as del Subsistema Segurida-
des y Oportunidades.

Giras, Consul-
torías y Even-
tos de Innova-
ción. FIA.

Concurso para 
Proyectos de 
Microempren-
dimiento Indí-
gena Urbano 
en la Región 
Metropolitana. 
CONADI.

http://www.fia.cl/
fia-abre-nueva-convoca-
toria-para-giras-consul-
torias-y-eventos-de-inno-
vacion/

http://www.conadi.gob.
cl/conadi-invita-a-parti-
cipar-en-concurso-pa-
ra-proyectos-de-mi-
croemprendimiento-indi-
gena-urbano-en-la-r

Para consultorías FIA aportará 
un financiamiento máximo equi-
valente al 70% del costo total 
de la propuesta, exigiendo a la 
contraparte un aporte mínimo del 
30%. El monto solicitado a FIA no 
podrá ser superior a $5.000.000 
millones de pesos.
En el caso de las giras naciona-
les, FIA aportará un financiamien-
to máximo equivalente al 80% del 
costo total de la propuesta, exi-
giendo a la contraparte un aporte 
mínimo del 20%. El monto solici-
tado a FIA no podrá ser superior 
a 5 millones de pesos.
Para las giras internacionales, FIA 
aportará un financiamiento máxi-
mo equivalente al 70% del costo 
total de la propuesta, exigiendo a 
la contraparte un aporte mínimo 
del 30%. El monto solicitado a 
FIA no podrá ser superior a 
10 millones de pesos.
Convocatoria: 16/05/2019 
al 03-07-2019

Las personas ganadoras del con-
curso, se les adjudicará un sub-
sidio estatal no reembolsable de 
$500.000 (quinientos mil pesos). 
Además de lo anterior, a los ga-
nadores/as del concurso se les 
otorgará asistencia técnica, a tra-
vés de una profesional de apoyo 
y un organismo elegido mediante 
Licitación Pública.
Convocatoria: 24/04/2019 
al 17-06-2019
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El objetivo del fondo es fortalecer la microem-
presa indígena urbana, constituida o repre-
sentada por personas indígenas de las regio-
nes de Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana 
y de O’Higgins, a través del financiamiento de 
un plan de negocio que consolide una acti-
vidad productiva y/o económica que prefe-
rentemente promueva, rescate o desarrolle la 
cultura indígena de origen.

El objetivo de este fondo es financiar iniciati-
vas que contribuyan a la inclusión social de 
personas con discapacidad. Las organizacio-
nes interesadas en participar, deben propo-
ner iniciativas dentro de una de las siguien-
tes áreas: Ayudas Técnicas y Tecnologías de 
apoyo, Cultura, Deporte, Inclusión Laboral, 
Comunicación Inclusiva desde una Perspec-
tiva de Derechos y Emergencias y Desastres 
Naturales.

Personas Naturales Indígenas (re-
conocidas por la Ley N° 19.253), 
con domicilio comercial ubicado en 
el radio urbano de las regiones de 
Coquimbo, Valparaíso (excluye Isla 
de Pascua y Juan Fernández), Me-
tropolitana y O’Higgins, que reali-
cen una actividad económica y que 
cuenten con iniciación de activida-
des en 1era categoría o 2da cate-
goría ante el Servicio de Impuestos 
Internos (SII), con una antigüedad 
mínima igual o superior a 12 meses 
contados hasta la fecha de cierre del 
concurso.

Las organizaciones que deseen 
postular deben cumplir con los si-
guientes requisitos:
Ser entidades públicas o privadas, 
sin fines de lucro, que se encuentren 
vigentes. Para el caso de las enti-
dades privadas se requiere que su 
vigencia legal sea mayor a un año.
Estar inscritas en el registro de per-
sonas jurídicas receptoras de fon-
dos públicos a la fecha de cierre de 
la postulación.

Concurso 
Planes de
 Planes de 
Negocios 
Indígenas 
Urbanos 2019. 
CONADI.

FONAPI Fondo 
Nacional 
Proyectos 
inclusivos
SENADIS

http://www.conadi.
gob.cl/concurso-pla-
nes-de-planes-de-ne-
gocios-indigenas-urba-
nos-2019

https://www.senadis.
gob.cl/pag/532/1756/
fondo_nacional_de_pro-
yectos_inclusivos

Las personas ganadoras del con-
curso, se les adjudicará un sub-
sidio estatal no reembolsable de 
$3.000.000. 
Convocatoria: 24/04/2019 
al 17-06-2019

Financia iniciativas que van desde 
los $3 millones hasta los 
$25 millones. 
Convocatoria: Abril a mayo.
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Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del M
aipo

EDLI es una oferta multiprogramática, que 
tiene como propósito impulsar y fomentar el 
desarrollo local inclusivo a nivel comunal en 
Chile, desde una perspectiva integral en la 
gestión municipal inclusiva. Se realiza a tra-
vés del apoyo y cooperación técnica a las 
municipalidades, así como desde la coordi-
nación intersectorial de los gobiernos locales 
para reorientar y profundizar las políticas de 
desarrollo municipal en esta perspectiva.

Tiene como finalidad transferir recursos para 
financiar proyectos formulados por y para 
las organizaciones, con énfasis en pequeños 
productores.

Es un instrumento de fomento que, a través 
de un sistema de concursos, puede bonificar 
hasta un 90% del costo total del proyecto 
para acceder a infraestructura y sistemas de 
riego tecnificado, realizar nuevas construc-
ciones y mejoramiento del sistema de con-
ducción y distribución de aguas de riego y 
la construcción del proyecto de una obra de 
riego y/o drenaje. La bonificación se otorga a 
los proyectos aprobados y seleccionados en 
concurso y se hace efectiva una vez que el 
proyecto es construido.

Su objetivo es bonificara obras de riego de 
pequeños agricultores(as) incluyendo pue-
blos originarios, considerando su situación 
socioeconómica, cultural y territorial. 

La EDLI está dirigida a todos los 
Municipios que tienen Programa, 
Oficina o Departamento de la Disca-
pacidad.

Pueden postular todas las organiza-
ciones de aguas, las OUA, consti-
tuidas (inscritas en Catastro Público 
de Aguas) a lo largo de todo el país: 
Juntas de Vigilancia, Comunidades 
de Aguas, Asociaciones de Canalis-
tas, Comunidades de Drenaje. 

Para postular tanto las personas na-
turales como jurídicas deben acredi-
tar la titularidad de la tierra, la titula-
ridad sobre los derechos de aguas 
y presentar un proyecto mediante 
un consultor de la Ley N°18.450. 
Pueden presentar sus proyectos Or-
ganizaciones de Usuarios del Agua, 
constituidas y en proceso de consti-
tución; personas naturales, que ex-
ploten un predio agrícola y personas 
jurídicas, cuyo objetivo sea la explo-
tación agrícola.

Pueden postular pequeños agricul-
tores(as) incluyendo pueblos origi-
narios que pertenecen al programa 
de INDAP con hasta 12 hectáreas 
de riego básico.

EDLI (Estrate-
gia de Desa-
rrollo Local 
Inclusivo)

CNR: El Fondo 
Concursable 
para las Orga-
nizaciones de 
Usuarios de 
Agua (OUA)

Ley de Fomen-
to al Riego 
y Drenaje 
N°18.450

Ministerio de 
Agricultura: 
Programa 
especial pequeña 
agricultura Ley 
Nº18.450

https://www.senadis.
gob.cl/pag/131/1187/
introduccion

https://www.cnr.gob.cl/
fondo-concursable-oua/

https://www.cnr.gob.cl/
Ley18450

https://www.cnr.gob.cl/
Ley18450

Se financian hasta $56.000.000 
en las líneas establecidas por
SENADIS de acuerdo a las 
Bases.

Se financia la adquisición de bie-
nes y asesorías profesionales, por 
un monto máximo de $6.000.000.

Pequeños agricultores bonifica-
ción máxima de 90% del costo 
total del proyecto.

Pequeños agricultores bonifica-
ción máxima de 90% del costo 
total del proyecto.
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Otros fondos no concursables:

La guía para la Compensación de Biodiversidad 
en el SEIA indica que las compensaciones de 
aquellos proyectos que se someten al sistema 
de evaluación ambiental (SEIA) deben de 
enfrentar el desafío de hacerse cargo de la 
pérdida de biodiversidad derivada de la 
ejecución del proyecto.

Las medidas de compensación son un 
mecanis-mo contemplado en la regulación del 
SEIA (Decreto Supremo Nº40, de 2012 del 
Ministerio del Medio Ambiente) pueden ser 
aplicadas para los casos en que no sea 
posible mitigar o reparar un impacto 
significativo. La aplicación de este mecanismo 
a la pérdida de biodiversidad permite 
compatibilizar los objetivos de desarrollo 
económico con la protección y conservación de 
la Biodiversidad. 

Por otra parte, permite dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos como país en el Conve-
nio de Diversidad Biológica, ratificado por Chile 
en el año 1994, ya los objetivos del Plan Estra-
tégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y 
las Metas Aichi. Guía para la Compensación de 
Biodiversidad en el SEIA, 2014.

En este sentido el Paisaje de Conservación Islas 
y Cordones del Maipo puede presentar impor-
tantes iniciativas para el desarrollo sostenible, al 
alero del Plan Estratégico considerando iniciati-
vas con participación de los actores locales, lo 
cual permitirá contar con acciones respaldadas 
a nivel del territorio con mayor posibilidad de éxi-
to. Por tanto, un desafío del CDT es contar con 
un número importante de proyectos que puedan 
poner a disposición de futuras acciones de com-
pensación.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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Financiamiento internacional

Existe interés de instituciones, empresas y otras 
organizaciones por financiar iniciativas desde 
otros países por ello el Paisaje de Conservación 
debe construir paulatinamente un conjunto de 
proyectos que puedan subir a estas platafor-
mas en la búsqueda de financiamiento.

Ejemplo de Financiamiento Internacional 
“Asistencia para Proyectos Comunitarios de 
Seguridad Humana” Embajada del Japón en Chile:

El objetivo del Programa APC es proporcionar 
asistencia financiera no reembolsable a ONGs 
sin fines de lucro, hospitales, escuelas y mu-
nicipalidades, para ayudar a ejecutar sus pro-
yectos en beneficio de una comunidad nece-
sitada. Un proyecto de desarrollo puede ser 
elegido para ser financiado bajo el esquema 
de APC siempre y cuando esté dirigido a la 
asistencia comunitaria. Sin embargo, se presta 
atención especial a proyectos en las siguien-
tes áreas: 

• Programa APC “Asistencia para Pro-
yectos Comunitarios de Seguridad Huma-
na” Embajada del Japón en Chile: El objetivo 

del Programa APC es proporcionar asistencia 
financiera no reembolsable a ONGs sin fines 
de lucro, hospitales, escuelas y municipali-
dades, para ayudar a ejecutar sus proyectos 
en beneficio de una comunidad necesitada. 
Un proyecto de desarrollo puede ser elegido 
para ser financiado bajo el esquema de APC 
siempre y cuando esté dirigido a la asistencia 
comunitaria. Sin embargo, se presta atención 
especial a proyectos en las siguientes áreas:
 
a. Educación: Enseñanza Básica y Media 
Técnico Profesional.
b. Salud: Consultorios Médicos, Postas 
Urbanas y Rurales, Hospitales Públicos, etc.
c. Medio Ambiente.
d. Bienestar Público: Infraestructura co-
munitaria en beneficio de niños y jóvenes en 
alto riesgo social, discapacitados, adultos ma-
yores, red de agua potable, alcantarillado, etc.
e. Obras Públicas.

Cada proyecto puede solicitar como máximo 
US$90.000.- (noventa mil dólares americanos), 
equivalente a ¥10.000.000.- (diez millones de 
yenes japoneses). Una vez entregado el fondo, 
la institución beneficiaria tendrá la obligación 
de terminar el proyecto dentro de un año.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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Identificación de acciones de gestión o habilita-
doras y de proyectos

En este subcapítulo se identifican las acciones rela-
cionadas con la gestión o habilitadoras del proce-
so de implementación del Paisaje de Conservación 
Islas y Cordones del Maipo. Estas acciones permiten 

operativizar cada uno de los objetivos específicos a 
través de los lineamientos estratégicos definidos. En 
este mismo subcapítulo, se identifican las acciones 
relacionadas con ideas de proyectos, que, en tér-
minos genéricos, permitirán concretar y dar cumpli-
miento a las líneas estratégicas y los objetivos espe-
cíficos establecidos en Plan Estratégico.

Tabla 5: Acciones de gestión o habilitadoras por objetivo específico.

Objetivo Específico Acciones de gestión o habilitadoras

1.- Fomentar el uso sus-
tentable del territorio para 
mejorar la calidad de vida 
de las personas y que 
aporte a la resiliencia ante 
el cambio climático.

2.- Elaborar e implementar 
proyectos de conservación 
del patrimonio natural y 
cultural que potencien el 
Paisaje de Conservación 
Islas y Cordones del Maipo.

3.- Establecer un modelo 
de gobernanza del Paisaje 
de Conservación Islas y 
Cordones del Maipo.

4.- Incluir y promover los 
objetivos de protección 
de la biodiversidad en 
la normativa territorial  e 
instrumentos de desarrollo 
comunal de Isla de Maipo.

• Creación de registro de datos de los actores productivos (Línea base productiva sustentable).
• Promoción de buenas prácticas productivas.
• Identificación de instrumentos de fomento productivos.
• Identificación de organizaciones que apoyen con recursos y capacitaciones.
• Promoción de alianzas estratégicas.
• Se detecta la necesidad de capacitación en diferentes ámbitos productivos (agrícola, turismo,
artesanías, etc.).
• Identificación de diferentes procesos productivos que apoyen la sostenibilidad comunal.
• Definición de las prácticas productivas que aportarán a la resiliencia ante el cambio climático
(hornos solares, paneles fotovoltaicos, cosechadora de aguas lluvia, entre otros).

• A partir del Plan Estratégico se cuenta con una cartera de proyectos priorizados.
• Implementación de un sistema de registro de iniciativas y proyectos del Paisaje de Conservación.
• Elaboración e implementación de una estrategia de difusión.
• Generación de puntos de encuentro y redes claves.
• Instancias de educación ambiental y difusión a toda la comunidad (participación ciudadana).

• Caracterización e incorporación de nuevos actores clave en el Paisaje de Conservación Islas y
Cordones del Maipo (academia, investigadores, políticos, servicios públicos, entre otros).
• Establecimiento de estrategias de alianzas con los diferentes actores clave.
• Creación de mesas de trabajo sectoriales (científicas, productivas, entre otras).
• Evaluación del mejor modelo
• Institucionalización (CDT).
• Desarrollo de un reglamento (deberes y derechos).

• Capacitación en el funcionamiento de las ordenanzas.
• Plan de fiscalización para el cumplimiento de las ordenanzas y de la normativa vigente.
• Generación de un programa de “denuncia positiva”.
• Implementación de un programa de difusión.
• Definición de cronograma (carta Gantt) para la incorporación de los objetivos del Paisaje de
Conservación (Plan Estratégico) en los instrumentos de gestión de la comuna.

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo



Tabla 6: Acciones relacionadas con Ideas de Proyectos por Objetivo Específico.

Objetivo Específico Acciones relacionadas con Ideas de Proyectos

1.- Fomentar el uso sus-
tentable del territorio para 
mejorar la calidad de vida 
de las personas y que 
aporte a la resiliencia ante 
el cambio climático.

2.- Elaborar e implementar 
proyectos de conservación 
del patrimonio natural y 
cultural que potencien el 
Paisaje de Conservación 
Islas y Cordones del Maipo.

3.- Establecer un modelo 
de gobernanza del Paisaje 
de Conservación Islas y 
Cordones del Maipo.

4.- Incluir y promover los 
objetivos de protección 
de la biodiversidad en 
la normativa territorial  e 
instrumentos de desarrollo 
comunal de Isla de Maipo.

• Desarrollo de competencias para la agricultura familiar campesina.
• Promoción y comercialización los productos locales, a través de ferias, mercados y encuen-
tros de productores.
• Fortalecimiento de las capacidades para la gestión de certificaciones que promuevan las bue-
nas practicas productivas en el territorio, como certificación orgánica, sellos de sustentabilidad
y/o denominación de origen, entre otros.
• Implementación de estrategia de incorporación para los diferentes sectores productivos.
• Implementación Unidades Pilotos Demostrativas que den cuenta de acciones productivas
sostenibles al alero del Paisaje de Conservación.
• Establecimiento de la marca APADIM (Asociación de Productores Agroecológicos de Isla de
Maipo).
• Fortalecer capacidades en temas tanto de nuevas tecnologías energéticas, eficiencia hídrica,
y control biológico de plagas; como también en alimentación saludable, tradicional y medio
ambiente.

• Identificación de zonas prioritarias para conservación de la biodiversidad.
• Registro de las áreas de alto valor de biodiversidad (registro de humedales, áreas prioritarias,
entre otros)
• Propuestas de corredores biológicos y estrategias de conservación de la biodiversidad.
• Elaboración de un plan de educación y sensibilización sobre el valor del patrimonio natural y
cultural del Paisaje de Conservación.
• Implementación de actividades comunitarias vinculadas al patrimonio natural y cultural (rutas
turísticas) y turismo de intereses especiales.
• Implementación de un programa educativo de apropiación, concientización y divulgación de la
importancia de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.

• Definición de un modelo de gobernanza a partir de una estructura dinámica público privada.
• Implementación de un programa de capacitación para los actores (CDT).
• Generar estrategias para optar por nuevos adherentes al CDT.
• Desarrollo de un reglamento y/o estatutos (deberes y derechos) del CDT.
• Diseño e implementación de un nuevo modelo de gestión municipal de Dirección de Medio
Ambiente municipal.
• Elaborar un manual de Buenas prácticas municipales, al respecto de uso optimizado del
agua, eficiencia energética, reciclaje, manejo eficiente de residuos y reforestación.

• Identificación y elaboración de tipos de ordenanzas que apoyen la protección y promoción de
la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.
• Generación de un PLADETUR.
• Incorporar objetivos de protección de biodiversidad a las actualizaciones de instrumentos
territoriales (Plan Regulador, PLADECO, etc).

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo



En relación a los tipos de proyectos, sean 
estos; ideas de proyectos o acciones habili-
tadoras, estos están vinculados con temas o 
algún objetivo específico del plan. Indepen-
diente del objetivo específico pueden desa-
rrollarse transversalmente. Los cuales se des-
criben a continuación:

• Productivos Sostenibles e Innova-
dores: Proyectos relacionados con la produc-
ción de productos o servicios sostenibles e 
innovadores.

• Patrimonio Natural y Cultural: Pro-
yectos relacionados con la conservación y 
protección de la biodiversidad, el patrimonio 
natural y cultural, y la educación ambiental.

•	 Planificación,	Gestión	e	Implementación: 

Proyectos relacionados con la planificación, 
gestión e implementación del plan, asociados 
principalmente a acciones habilitadoras.

• Cambio Climático: Proyectos que in-
volucran acciones de adaptación y/o mitiga-
ción al cambio climático, y también, Degrada-
ción de Tierras y Desertificación.

Matriz de proyectos a desarrollar en el Paisaje de 
Conservación

A continuación, se desarrolla una matriz 
con las ideas de proyectos y las acciones 
de gestión por tipo y la posible fuente de fi-
nanciamiento. Se destaca que gran parte de 
fuente de financiamiento proviene del sector 
público o público-privados (mixto).

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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Tabla 7: Matriz de Proyectos
Tipo 

de Proyectos
Fuente de Financiamiento Nacional

Públicos Mixtos (público-privado y/o academia)
Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

Planificación, 
Gestión e Im-
plementación.

• Identificar instrumentos de fomento pro-
ductivos.
• Identificar diferentes procesos producti-
vos que apoyen la sostenibilidad comunal.
• Generar estrategias de promoción para
los diferentes sectores productivos.
• Identificar diferentes procesos producti-
vos que apoyen la sostenibilidad comunal.

• Sistematizar la base datos productiva
sostenible.
• Identificar organizaciones que apoyen
con recursos y capacitaciones.
• Promover alianzas estratégicas.
• Detectar la necesidad de capacitación en
diferentes ámbitos productivos (agrícola,
turismo, etc.)
• Apoyar la gestión de la certificación orgá-
nica, entre otras.
• Identificar tipos de ordenanzas que apo-
yen la protección y promoción de la biodi-
versidad y sus servicios ecosistémicos.
• Capacitar en el funcionamiento de las or-
denanzas.
• Definir plazos para la incorporación de los
objetivos del Paisaje de Conservación (Plan
Estratégico) en los instrumentos de gestión
de la comuna.

• Identificar zonas prioritarias para conser-
vación de la biodiversidad.
• Proponer corredores biológicos y estra-
tegias de conservación de la biodiversidad.

• Promover buenas prácticas productivas.
• Desarrollo de competencias para la agricultura familiar cam-
pesina.
• Incentivar ferias, mercados y encuentros de productores.
• Generar un plan maestro de turismo local. (Ej.: Parque
Puente Naltagua (agroturismo- enoturismo, entre otros).
• Identificar diferentes prácticas productivas que aporten a la
resiliencia ante el cambio climático (hornos solares, paneles
fotovoltaicos, cosechadora de aguas lluvia, entre otros).
• Generar, diseñar e implementar unidades pilotos que den
cuenta de acciones productivas sostenibles al alero del pai-
saje de conservación.

• Implementar sistema de registro de iniciativas y proyectos
del Paisaje de Conservación.
• Implementar estrategias de alianzas con los diferentes ac-
tores clave.
• Promover mesas de trabajo sectoriales (científicas, produc-
tivas, entre otras).
• Institucionalización (CDT).
• Desarrollar un reglamento (deberes y derechos).
• Implementar un programa de capacitación para los actores
(CDT).
• Difundir, fiscalizar el cumplimiento de las ordenanzas y de la
normativa vigente.
• Generar un programa de “denuncia positiva”.

• Elaborar e implementar una estrategia de difusión.
• Generar/incentivar puntos de encuentro y redes claves.

• Fomentar actividades comunitarias vinculadas al patrimonio
natural y cultural (rutas turísticas).
• Elaborar e implementar un programa educativo de apro-
piación, concientización y divulgación de la importancia de la
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.
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Ideas de Proyecto a Financiar:

Ideas Proyectos Paisaje de Conservación Pucarás del Maipo identificadas por el CDT.

Tabla 8: Proyectos relacionados con el Patrimonio Natural y Cultural.

Nombre del Proyecto Tipo del ProyectoObjetivo del Proyecto

“Unidades piloto del 
Paisaje de Conserva-
ción Islas y Cordones 

del Maipo”

“Proteger el Río y 
humedales del Paisaje 

de Conservación”

Patrimonio Natural y 
Cultural

Patrimonio Natural 
y  Cultural,

Productivos Sostenibles 
e Innovadores

• Implementar Pilotos para conservación de aves rapaces y su entorno.
• Realizar levantamiento de aves rapaces, culebras entre otros.
• Instalar casas anideras y perchas para que las aves rapaces se posen.
• Promover la educación ambiental para el cuidado y protección de
las aves rapaces (colegios/parcelación).

• Entregar información a los nuevos parceleros/as) (de la importancia
del Bosque nativo, del ordenamiento predial, de la fauna local).

• Instalar Bosque comestible como opción integral de biodiversidad.

• Evitar quemas aledañas al río.
• Evitar micro basurales.
• Evitar vertidos.
• Promocionar la importancia sociocultural ambiental que tiene el río
Maipo.
• Disminuir la extracción de áridos.
• Relevar conexión de las personas con el río.
• Difundir la Costanera del río como área prioritaria (proyecto Municipal).

Plan Estratégico Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo
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Tabla 9: Proyectos Productivos Sostenibles e Innovadores.

Nombre del 
Proyecto

Ámbito de Acción 
del Proyecto

Objetivo del 
Proyecto

“APP segunda vida 
una oportunidad de 

reutilizar”

“APP Segunda vida 
mejora el entorno”

“Huertos familiares para 
el Paisaje de 

Conservación”

“Turismo local una 
forma de conservar”

“Ambiéntate”

Productivos Sostenibles 
e Innovadores 

Productivos Sostenibles e 
Innovadores y 

Cambio Climático

Productivos Sostenibles e 
Innovadores y

Cambio Climático.

Productivos Sostenibles e 
Innovadores

• Crear APP para hacer intercambio o donación de cualquier material
para que no se transforme en pasivo o basura, o pérdida de alimentos.
• Difundir a través de Instagram, mapa, fono.
• Disminuir la cantidad de desechos
• Fomentar la Economía circular a nivel local.
• Promover la solidaridad y la reutilización de distintos materiales.

• Recuperar a nivel del hogar pequeñas huertas.
• Promover el uso de semillas locales con uso optimizado de agua.
• Realizar un mapeo e identificación de pequeñas(os) productoras(es).
• Desarrollar una APP local que identifique a pequeños(as) producto-
res(as).

• Promover el Patrimonio cultural local.
• Celebrar el Día del Patrimonio.
• Promover la Cultura limpia y de conservación de especies.
• Relevar conexión entre turismo cultural y Paisaje de Conservación.

• Promover la recolección de aceite de desecho en alianza con Biooil.
• Disminuir la contaminación de las aguas.
• Fomentar alianzas estratégicas con empresas que hagan el retiro.
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Tabla 10: Proyectos relacionados con el Cambio Climático.

Nombre del 
Proyecto

Ámbito de Acción 
del Proyecto

Objetivo del 
Proyecto

“Arte vivo en el Paisaje 
de Conservación”

“Diseñarte de 
conservación”

“Cosechando agua 
lluvia nos adaptamos al 

cambio climático”

“agua de lluvia para 
nuestros cultivos”

“Cosecha de agua lluvia 
en Isla de Maipo”

“Cosechando agua de 
lluvia aportamos al Pai-
saje de Conservación 
Islas y Cordones del 

Maipo”

“Cosechando energía 
solar para nuestros 

hogares y actividades”

“Riego mis hortalizas 
con energía renovales”

Cambio Climático

Cambio Climático

Cambio Climático

• Diseñar arte, reciclado, construir arte con cosas verdes, construir
lagunas.
• Construir humedales a partir del uso de aguas grises. Tratar el agua
en forma diferente.
• Identificar diferentes maneras de optimizar el uso del agua.
• Identificar diferentes usos y formas de acumulación del agua.
• Difundir ejemplos para cosechar agua, cuidarla y reusarla.
• Implementar soluciones costo eficiente a partir de techos verdes,
aleros y quinchos verdes.
• Aplicar Diseño demostrativo que motive a más personas para utili-
zar el agua de forma eficiente.
• Promocionar el arte vivo, qué usa, qué sirve y además es bello.

• Instalar sistemas de cosecha de agua lluvia en techos de casas y
bodegas.
• Aumentar volumen de acumulación de agua a partir de distintos tipos
de estanques y pequeños tranques.

• Instalación sistemas fotovoltaicos en techos de casas para ilumina-
ción, calefacción entre otros.
• Utilizar sistemas fotovoltaicos para el riego agrícola.
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Proyecto APP segunda Vida
Disminuir las pérdidas de 
producciones agrícolas, arte-
factos y genera una segunda 
vida al ser usado por alguien 
que lo requiera evitando así 
que se transforme en basura/
desechos. Es una APP que 
influye en los valores ambien-
tales, sociales y aportará a 
promover una cultura de so-
lidaridad.

Huertos familiares en Isla 
de Maipo.
Promover el intercambio de 
semillas para aumentar la va-
riedad de especies y así po-
tenciar la biodiversidad de las 
huertas y realizar un registro 
de un radio acotado, en una 
primera etapa, de personas 
que producen hortalizas para 
incorporarlos en una APP.

Bosques comestibles
Instalar bosques comestibles 
a nivel predial con la finalidad 
de mejorar la oferta de ali-
mentos para las familias, así 
como proteger el suelo y la 
biodiversidad.

Objetivo Especifico

Resumen de fondos asociados a las ideas de proyectos.

Tipo de Proyecto

Tabla 11: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°1.

Fuente de 
Financiamiento

Nombre Proyecto
Objetivo del Proyecto

Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

1.-Fomentar el uso 
sustentable del 
territorio para mejorar 
la calidad de vida de 
las personas y que 
aporte a la resilien-
cia ante el cambio 
climático.

Fondo Reduce de 
WWF

Autogestionados del 
FOSIS

Capital semilla

EXPLORA-CONICYT

PRODESAL, INDAP, 
ABEJA SERCOTEC

GEF MONTAÑA

GEF MONTAÑA

FPA
Capital Semilla

$1.500.000

$30.000.000

$6.000.000

$6.000.000

$4.000.000-
$10.000.000

Fondo REDUCE+, financia pro-
yectos y acciones de educación 
ambiental, difusión e innovación 
que promuevan la reducción, 
reutilización y reciclaje de resi-
duos, incluyendo los plásticos 
de un solo uso.
EXPLORA financia a una institu-
ción para que realicen activida-
des de divulgación y valoración 
de la ciencia y la tecnología, de 
acuerdo a cuatro tipos de públi-
co: párvulos, escolares, comu-
nidad general y docentes.

Ampliar las habilidades y opor-
tunidades de los pequeños 
productores agrícolas, campe-
sinos y sus familias para mejo-
rar sus sistemas productivos y 
actividades conexas e incubar 
y desarrollar emprendimientos 
económicos, contribuyendo a 
aumentar sus ingresos y calidad 
de vida.
Apoyar iniciativas piloto en el 
Paisaje de Conservación

Apoyar iniciativas piloto en el Pai-
saje de Conservación.
El FPA posee distintas líneas y 
montos: Áreas verdes, gestión 
ambiental local, escuelas susten-
tables y protección y gestión am-
biental indígena.

marzo-julio 
de 2019

Mayo-julio 
2019

2020

2019

2019
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Unidades piloto demostrativas
Generar, diseñar e implemen-
tar unidades pilotos que den 
cuenta de acciones produc-
tivas sostenibles al alero del 
paisaje de conservación.

Usando energía renovable 
nos adaptamos al Cambio 
Climático.
Promoción en el uso de 
Energías Renovables.

Gira para conocer experien-
cias de Cosecha de agua 
lluvia.
Intercambio de experiencia 
de pequeños productores en 
temas de acceso a agua para 
riego y uso optimizado.

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 11: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°1.

Fuente de 
Financiamiento

Nombre Proyecto
Objetivo del Proyecto

Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

Cambio 
Climático

Cambio 
Climático

Cambio 
Climático

GEF MONTAÑA

Fondo de Acceso a la 
Energía, FAE, 

Ministerio Energía

FIA

CORFO
Huella Innovación

$4.000.000 - 

$10.000.000

$5.000.000

Hasta $5.000.000

$50.000.000

Apoyar iniciativas piloto en el 
Paisaje de Conservación.

El Fondo de Acceso a la Energía 
(FAE) busca facilitar el acceso a 
la energía para organizaciones 
comunitarias en sectores rurales, 
aislados y/o vulnerables a través 
del financiamiento de sistemas 
energéticos a pequeña escala, 
teniendo como fuente principal 
el uso de energías renovables.

Conocer soluciones innovado-
ras (tecnologías y sus avances, 
prácticas, experiencias y mode-
los, entre otros) dentro del país, 
en Chile o en el extranjero, para 
abordar un problema y/u opor-
tunidad claramente identificado 
por actores del sector agrario, 
agroalimentario y forestal y que 
digan relación con el desarrollo 
económico, social y ambiental.
Establecer redes y vínculos en 
Chile o en el extranjero, para 
contribuir a transferir e imple-
mentar el conocimiento captura-
do a través de las giras.

Soluciones innovadoras a proble-
mas sociales y/o ambientales de 
un territorio específico.

2020

Diciembre 
2019

Mayo a 3 
de julio de 

2020

2020



Promoción de la cosecha de 
agua para distintos usos.

Sello Denominación de 
Origen.
Capacitación para la obten-
ción de Denominación de 
Origen sector Vitivinícola (en 
marcha)

Premio Sello Ambiental y 
Orgánico a emprendedores 
y Comunidad.
A modo de fomentar las bue-
nas prácticas productivas de 
los emprendedores y de orga-
nizaciones sociales se quiere 
crear un tipo de sello o con-
curso que pueda ser otorga-
do bajo criterios establecidos 
previamente. 

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 11: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°1.

Fuente de 
Financiamiento

Nombre Proyecto
Objetivo del Proyecto

Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Cambio 
Climático

Planificación, 
Gestión e 

Implementación

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

GEF Montaña
FPA

Academia INAPI
INDAP

Municipalidad /
Fondo de Desarrollo 
Vecinal (FONDEVE) 

$6.000.000

$4.000.000

Gratuito

$ 200.000

Proyecto GEF Montaña para 
pilotos en el Paisaje Islas y 
Cordones del Maipo. Apoyar a 
organizaciones de base para 
presentar proyectos en temas 
ambientales.

Se entregan elementos concep-
tuales que permitirán determinar 
por qué existen distintos tipos de 
protección. También se aborda-
rán las etapas clave del proceso 
de tramitación, variables de los 
estudios técnicos y costos aso-
ciados.

Es un aporte que canalizan las 
municipalidades y a las que ac-
ceden mediante un concurso 
las Juntas de Vecinos, organiza-
ciones comunitarias funcionales 
(centros de madres, comités de 
seguridad, clubes del adulto ma-
yor, etc.) y organizaciones sin fines 
de lucro de la comuna

Septiembre 
a octubre 
del 2020

Agosto a 
diciembre 

2020

2020
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Nuevo Mercado de Naltagua.
Crear un nuevo mercado en 
la localidad de Naltagua con 
criterios de Economía Circular 
que fomenté los productos 
locales.

Posicionamiento de Marca 
APADIM
Innovación y diversificación 
productos de la Agrupación 
de Productores Agroecológi-
cos de Isla de Maipo (APA-
DIM) y Planificación moni-
toreada con APADIM de los 
productos.

Punto Limpio Isla de Maipo.
Implementación Punto Lim-
pio y los 22 puntos Verdes de 
acercamiento ubicados en di-
ferentes zonas de la comuna 
de Isla de Maipo.

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 11: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°1.

Fuente de 
Financiamiento

Nombre Proyecto
Objetivo del Proyecto

Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores

Cambio 
Climático

Productivos 
Sostenibles e 
Innovadores.

Cambio 
Climático

Productivos 
Productivos 

Sostenibles e 
Innovadores.
Cambio Cli-

mático
Innovadores

PRODESAL - fondo 
de operación anual e 
inversiones de activos 

productivos.
Fondo GEF Montaña

Municipalidad
FOSIS Yo Emprendo 

en Comunidad

Fondo para el Reciclaje 
(MMA)

SUBDERE

$5.000.000

$2.500.000

$20.000.000

Aumentar los ingresos silvoa-
gropecuarios y de actividades 
conexas de los usuarios Mi-
croproductores, por venta de 
excedentes al mercado como 
complemento al ingreso total del 
hogar, y vincular a los usuarios 
con las acciones público-priva-
das en el ámbito de mejoramien-
to de las condiciones de vida.

Este programa apoya a grupos y 
organizaciones productivas para 
crear y/o fortalecer su actividad 
económica, de manera que pue-
dan recibir mayores ingresos y 
mejorar las condiciones de de-
sarrollo de su negocio.

Busca promover hábitos más 
sustentables en el manejo de 
residuos, instalar conocimiento 
técnico y contar con infraestruc-
tura apta para la separación y 
reciclaje. El Fondo está destinado 
a Municipalidades y Asociaciones 
de Municipalidades.

Desde 2019 
en adelante

Septiembre 
del 2019

Octubre 
2019
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Aves rapaces una forma de 
conservar la biodiversidad.
Proteger y promover la pre-
sencia de aves rapaces en 
predios particulares en Isla de 
Maipo como Asociación de 
Camping.

Turismo local una forma de 
conservar.
Relevar la cultura local y pro-
mover el turismo sustentable. 
Promocionar acciones cultu-
rales y relacionarlas con ac-
ciones ambientales. Incluye 
capacitación a guías de tu-
rismo en materia de especies 
flora y faunas existentes en la 
Comuna y propuesta de tour 
para la academia e investiga-
ción de sectores de interés en 
biodiversidad.

Diseñarte.
Difundir ejemplos para cose-
char agua, cuidarla y reusarla. 
Implementar soluciones costo 
eficiente a partir de techos ver-
des, aleros y quinchos verdes.

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 12: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°2.

Fuente de 
FinanciamientoNombre Proyecto Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

EXPLORA-CONICYT
FONDECYT REGULAR

FPA

GEF Montaña

GEF Montaña

Fondos cultura

$30.000.000

$57.000.000

(Anual x 2 a 4 años)

4.000.000-

10.000.000

6.000.000

6.000.000

El concurso financia a una insti-
tución para que realicen activi-
dades de divulgación y valora-
ción de la ciencia y la tecnología, 
de acuerdo a cuatro tipos de 
público: párvulos, escolares, 
comunidad general y docentes.

El FPA posee distintas líneas y 
montos: Áreas verdes, gestión 
ambiental local, escuelas sus-
tentables y protección y gestión 
ambiental indígena.

Potenciar iniciativas dentro del 
paisaje de conservación.

Potenciar iniciativas dentro del 
paisaje de conservación como 
unidades demostrativas

Mayo-julio 
2019

Julio-agosto 
2019

2019

2019

2.- Elaborar e imple-
mentar proyectos 
de conservación del 
patrimonio natural y 
cultural que poten-
cien el Paisaje de 
Conservación Islas y 
Cordones del Maipo.
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Ruta Sendero Humedal-Bor-
derío sector Los Muñoces.
Proteger el Río Maipo y su 
biodiversidad tanto de flora 
como de fauna.

Reconociendo nuestro Pai-
saje de Islas y Cordones 
Biodiversos.
Elaborar e implementar un 
programa educativo de apro-
piación, concientización y di-
vulgación de la importancia 
de la biodiversidad y sus ser-
vicios ecosistémicos.

Ruta Sendero Río Maipo y 
Humedales.
Desarrollo Plan de sencibiliza-
ción en pro del conocimiento 
del Paisaje de Conservación.

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 12: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°2.

Fuente de 
FinanciamientoNombre Proyecto Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

FPA

GEF Montaña

FPA

 FPA

$5.000.000

$6.000.000

$4.000.000-
$10.000.000

$5.000.000

Gestión Ambiental Local. 
Apoyar proyectos de carácter 
comunitario y asociativo, los 
cuales deben reconocer y apor-
tar a resolver un problema am-
biental, contribuyendo a mejorar 
la calidad ambiental del territo-
rio, generando mayor concien-
cia y valoración del entorno, 
mejorando la calidad de vida, e 
incorporando y promoviendo la 
educación ambiental y la partici-
pación ciudadana.

Apoyar iniciativas piloto en el 
Paisaje de Conservación.

El FPA posee distintas líneas y 
montos: Áreas verdes, gestión 
ambiental local, escuelas sus-
tentables y protección y gestión 
ambiental indígena.

Gestión Ambiental Local. Apo-
yar proyectos de carácter comuni-
tario y asociativo, los cuales deben 
reconocer y aportar a resolver un 
problema ambiental, contribuyen-
do a mejorar la calidad ambiental 
del territorio, generando mayor 
conciencia y valoración del entor-
no, mejorando la calidad de vida, 
e incorporando y promoviendo la 
educación ambiental y la partici-
pación ciudadana.

2019

2019

2019
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Plan Maestro Borde Río,
Articular y aunar iniciativas 
y gestiones futuras buscan-
do compatibilizar objetivos 
y necesidades de desarrollo 
local, con la conservación, 
recuperación y resguardo de 
las características y funciones 
ambientales de riveras de rio, 
humedales y corredores bio-
lógicos.

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 12: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°2.

Fuente de 
FinanciamientoNombre Proyecto Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

GEF Montaña $10.000.000 Apoyar iniciativas piloto en el 
Paisaje de Conservación. 2020

Implementar un programa de 
capacitación para los actores 
(CDT).

Definir un modelo de gober-
nanza a partir de una estruc-
tura dinámica público privada 
reconocida.

Modelo de Gestión Municipal 
de Dirección Unidad MA

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 13: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°3.

Fuente de 
FinanciamientoNombre Proyecto Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Planificación, 
Gestión e 

Implementación

Planificación, 
Gestión e 

Implementación

Planificación, 
Gestión e 

Implementación

Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 

(FNDR)

Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 

(FNDR)

Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 

(FNDR)

$6.000.000

$8.000.000

$1.500.000

Gastos por concepto de ejecu-
ción de programas tales como 
mejoramiento de la calidad de 
la educación, promoción del 
turismo y fomento productivo, 
conservación y recuperación del 
medio ambiente y cursos de ca-
pacitación y perfeccionamiento 
de cualquier naturaleza.

-

-

2021

2021

2021

3.- Establecer un 
modelo de gober-
nanza del Paisaje de 
Conservación Islas y 
Cordones del Maipo. 



Identificación y elaboración 
de tipos de ordenanzas que 
apoyen la protección y pro-
moción de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos, 
junto con fomenten buenas 
prácticas productivas.

Identificar en Humedal, zona 
de “Espacio demostrativo” y 
elaborar propuesta para pro-
yecto inversión.

Propuesta para la incorpora-
ción de nuevos objetivos so-
bre la relevancia del paisaje 
de Conservación en nuestro 
PLADECO.

Objetivo Especifico Tipo de Proyecto

Tabla 14: Ideas de proyectos relacionados con el objetivo N°4.

Fuente de 
FinanciamientoNombre Proyecto Objetivo del Fondo TemporalidadMonto

Planificación, 
Gestión e 

Implementación

Planificación, 
Gestión e 

Implementación

Patrimonio 
Natural y 
Cultural

Fondo GEF Montaña.

Programa Mejoramien-
to Urbano y equipa-

miento comunal (PMU)

Municipalidad – 
Gobierno Regional 

(GORE)

6.000.000

$60.000.000

$25.000.000

Potenciar iniciativas dentro del 
paisaje de conservación como 
unidades demostrativas

Es una fuente de financiamien-
to y apoyo a la comunidad que 
facilita el Ministerio del Interior, 
a través del equipo de la divi-
sión de municipalidades de la 
SUBDERE, para proyectos de 
inversión en infraestructura me-
nor urbana y equipamiento co-
munal. Habilitación de espacios 
públicos.

Fondos propios o apoyo desde 
el Gobierno Regional o Subse-
cretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo.

2020

2021

2020

4.- Incluir y promo-
ver los objetivos de 
protección de la 
biodiversidad en la 
normativa territorial 
e instrumentos de 
desarrollo comunal 
de Isla de Maipo. 
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